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DEICY VIDES LOPEZ 
SECRETARIA 

REF Tipo de 
proceso 

DEMANDANTE  DEMANDADO   ESCRITO FIJACION  DESFIJACION  

2022-
0148 

VERBAL 
ASTRIS OCHOA 
MARTINEZ 

COMFAMILIAR Y 
CONSTRUCTORA 

MARVAL 

TRASLADO 
CONTESTACION 

DEMANDA COMFAMILIAR 
Y CONSTURCTORA 

MARVAL 

4/03/2024 
7:30 AM 

4/03/2024 4:00 
PM 

2023-
0831 

VERBAL 
VILLA LASPRILLA Y 

OTROS 
SEGUROS DEL 

ESTADO S.A 

TRASLADO 
CONTESTACION 

DEMANDA 

4/03/2024 
7:30 AM 

4/03/2024 4:00 
PM 

2023-
0829 

VERBAL 
MARCOS RAMOS 

FERNANDEZ 
CONSTRUCCIONES  

MARVAL S 

TRASLADO 
CONTESTACION 

DEMANDA 

4/03/2024 
7:30 AM 

4/03/2024 4:00 
PM 

2023-
0709 

VERBAL 
DOLLY 
MANASSEVITZ DE 
CASTRO 

FRANCISCO DE ASIS 
GOMEZ GUARIN 

TRASLADO NULIDAD 
4/03/2024 
7:30 AM 

4/03/2024 4:00 
PM 

2022-
0486 

EJECUTIVO 
LEAL COLOMBIA 

S.AS 
 

COMERCIALIZADORA 
V.M.P 

TRASLADO RECURSO DE 
REPOSICION CONTRA 

AUTO DE FECHA 2/02/2024 

4/03/2024 
7:30 AM 

4/03/2024 4:00 
PM 

2022-
0500 

EJECUTIVO 
LEAL COLOMBIA 

S.A.S 

ALIMENTOS AL 
GUSTO COLOMBIA 

S.A.S 

TRASLADO RECURSO 
AUTO DE FECHA 2/02/2024 

4/03/2024 
7:30 AM 

4/03/2024 4:00 
PM 
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Incidente de Nulidad de actuación procesal - Rad No. 08001418901920230070900

Guillermo Antonio Henríquez Aragón <guillermo01abogado@hotmail.com>
Mar 07/11/2023 21:32
Para: Juzgado 19 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla
<j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: hotelsanfranciscorodadero@hotmail.es <hotelsanfranciscorodadero@hotmail.es>; angulosanchezmarina@gmail.com
<angulosanchezmarina@gmail.com>; dollmana1215.dm@gmail.com <dollmana1215.dm@gmail.com>

1 archivos adjuntos (3 MB)
00 Incidente de Nulidad de Proceso por indebida Notificación a Ddo integrado.pdf;

7 de Noviembre de 2023
  
Doctor
JORGE ALONSO RESTREPO PELAEZ
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
Correo Electrónico: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
BARRANQUILLA
E.S.D.

Ref.: Proceso Verbal de Res�tución de Inmueble Arrendado
Demandante: DOLLY MANASSEVITZ DE CASTRO
Demandado: FRANCISCO DE ASIS GOMEZ GUARIN
Radicación No. 08001418901920230070900
 
ASUNTO: Incidente o Solicitud de Nulidad de actuación procesal
  
En mi condición de apoderado judicial del señor FRANCISCO DE ASÍS GÓMEZ GUARÍN, parte demandada en
este proceso,  por este correo electrónico hago llegar a ese Juzgado escrito en PDF, integrado en un solo
archivo con documentos anexos, mediante el cual Solicitamos o presentamos Incidente de Nulidad de la
actuación que se ha sur�do en este proceso por indebida No�ficación del Auto que Admi�ó la Demanda de
fecha 26 de Sep�embre de 2023 al demandado.

Se copia este mensaje a las dos partes del proceso y apoderada judicial.

Envío el presente escrito fuera del horario hábil laboral judicial por cuanto en este momento no estoy en
Colombia y debo aprovechar los ratos de conec�vidad para presentar escritos, demandas o contestaciones,
que por ley se entenderá que ingresan a la bandeja del Juzgado a par�r de las 7:30 de la mañana del siguiente
día hábil. 

Atentamente,

GUILLERMO A. HENRIQUEZ ARAGON
C.C. No. 8.674.525    de    Barranquilla            
T.P. No. 42.083 del C.S. de la Judicatura
 



Guillermo A. Henríquez Aragón 
ABOGADO 

UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 
                                                                          Teléfono Celular Contacto 3008391771 
                                             Correo Electrónico: guillermo01abogado@hotmail.com 

BARRANQUILLA - COLOMBIA 
 
 
7 de Noviembre de 2023 
 
 
Doctor  
JORGE ALONSO RESTREPO PELAEZ  
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  
Correo Electrónico: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BARRANQUILLA  
E.S.D.  
 
Ref.: Proceso Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado  
Demandante: DOLLY MANASSEVITZ DE CASTRO  
Demandado: FRANCISCO DE ASIS GOMEZ GUARIN  
Radicación No. 08001418901920230070900  
 
ASUNTO: Incidente o Solicitud de Nulidad de actuación procesal 
 
 
GUILLERMO ANTONIO HENRIQUEZ ARAGON, también mayor de edad, de esta 
vecindad, abogado en ejercicio, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 8.674.525 
de Barranquilla, portador de la Tarjeta Profesional No. 42.083 del Consejo Superior      
de la Judicatura, para efectos de notificaciones tengo el correo electrónico 
guillermo01abogado@hotmail.com, en mi condición de apoderado judicial del señor 
FRANCISCO DE ASÍS GÓMEZ GUARÍN, mediante el presente escrito me dirijo a usted 
con el debido respeto para manifestarle que presentamos Solicitud o Incidente de 
Nulidad de la actuación que se ha surtido en este proceso por indebida Notificación 
del Auto que Admitió la Demanda de fecha 26 de Septiembre de 2023 al demandado. 
 
No es cierto que el demandado FRANCISCO DE ASÍS GÓMEZ GUARÍN hubiera 
recibido de la abogada de la parte demandante el Auto admisorio de la demanda el día 
4 de Octubre de 2023, que es la fecha que ella señala en el informe de fecha 20 de 
Octubre de 2023 que presentó al Juzgado explicando los trámites de la Notificación 
Personal que había realizado al demandado. 
 
El informe que presenta la apoderada de la demandante es incongruente, hay que 
hacer mucho esfuerzo para interpretar o comprender su contenido, primero lo dirige al 
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Juzgado haciendo la misma narrativa de la primera hoja de su demanda de restitución, 
luego le comunica al Juzgado que la señora DOLLY MANASSEVITZ DE CASTRO 
presentó demanda de restitución en su contra y ese no fue el objeto del requerimiento, y 
remata diciendo que se permite informarle a ese despacho que se ha notificado 
personalmente a la parte demandada a través de su dirección electrónica 
hotelsanfcoasisbarranquilla@hotmail.com, lo cual no es cierto. 
 
La parte demandante no le explicó al Juzgado en su libelo demandatorio que la 
dirección electrónica corresponde al utilizado por la persona a notificar, ni tampoco 
informó la forma como la obtuvo. 
 
No entendemos como la apoderada judicial de la demandante haga tales afirmaciones 
tendenciosas y alejadas de la verdad, porque en la misma demanda de restitución, en la 
hoja “14”, en el Capítulo “II.I” que llamó LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, 
muy preocupada aclaró, que “la persona jurídica que comprende el “establecimiento 
comercial HOTEL SAN FRANCISCO” o como se haga llamar su razón social en cámara de 
Comercio NO TIENE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA, toda vez que no se ha 
suscrito contrato de arrendamiento,……..”, e igualmente en la demanda expuso que las 
direcciones del demandado FRANCISCO DE ASÍS GÓMEZ GUARÍN estaban publicadas 
en la Web, lo cual NO ES CIERTO.  
 
En el “Hecho 11.-“ de la demanda también la parte demandante recalcó, que la relación 
contractual siempre ha sido con el señor FRANCISCO DE ASÍS GÓMEZ GUARÍN y no 
con la persona jurídica “establecimiento comercial HOTEL SAN FRANCISCO”. 
 

Su señoría, nos ratificamos de la declaración que hicimos en la parte introductoria de la 
Contestación de la presente Demanda de Restitución, en el sentido de poner en su 
conocimiento que, el día 23 de Octubre de 2023 fue que el demandado tuvo noticias de la 
existencia de este proceso, porque su hija DIANA GÓMEZ CARREÑO le informó al suscrito 
abogado que había llegado por mensajería terrestre al Hotel un sobre de manila que fue 
entregado por la empresa SERVIENTREGA en la recepción del Hotel San Francisco, a 
quien le di instrucciones que como su padre es una persona de la tercera edad, abriera el 
sobre de manila y me escaneara los documentos que contenía el sobre de manila, y así se 
hizo, con el fin de verificar que contenía el sobre de manila, tratándose de esta demanda, 
en el cual estaba una copia de la demanda, los documentos o soportes probatorios, el auto 
admisorio de la demanda y el escrito que en el asunto la parte demandante referencia como 
“INFORMAR A ESTE DESPACHO SOBRE LA NOTIFICACION PERSONAL DE AUTO DE 
ADMISION DE DEMANDA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023, REMISION DE 
DEMANDA, PRUEBAS Y ANEXOS”, procediendo de inmediato a redactar el poder y se le 
envió al demandado para que hiciera la autenticación de su firma ante Notaría, lo cual hizo 
el señor FRANCISCO DE ASIS GOMEZ GUARIN el día 24 de Octubre de 2023, pero como 
los diversos fallos jurisprudenciales de diferentes Tribunales Superiores de Justicia y las 
mismas Cortes Suprema de Justicia y Constitucional se han pronunciado en múltiples 
ocasiones sobre este mismo tema, se entiende que en realidad la notificación personal del 
auto admisorio de la demanda queda formalmente surtida, cuando el Despacho Judicial que 
conoce del proceso remite el expediente digital al demandado, para que éste se enteré con 
detalle de la demanda formulada en su contra, por lo que si el suscrito recibió del Juzgado 
el Link o Vínculo del Expediente Digital el 27 de Octubre de 2023, sería a partir de esta 
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fecha que quedó notificado personalmente del demandado del auto admisorio de la 
demanda y no en la fecha del 4 de octubre de 2023 que dice la abogada demandante 
enviaron desde el correo de la demandante dichos documentos al correo del demandado, 
por lo que igualmente podríamos estan frente a la Notificación por Conducta Concluyente, 
que es una de las hipótesis que plantea en su informe la apoderada judicial de la 
demandante, porque si esta fecha fue que el suscrito allegó al Juzgado el poder que me 
otorgó el demandado, podría tomarse este en tal sentido. 
 
Ahora bien, si cogemos la fecha del 24 de Octubre de 2023, ello quiere decir, que como 
estaríamos escogiendo la vía presencial de la Notificación Personal y no la digital, entonces 
la notificación tendría que surtirse a través del artículo 291 que trata de aviso, entonces los 
5 días vencieron del 25 al 31 de Octubre de 2023, quedando notificado a las 5:00 PM de 
este último día, corriendo los 10 días del traslado a partir del miércoles 1º de Noviembre de 
2023 y finalizaría el traslado el día jueves 16 de Noviembre de 2023.  
 
Empero, a pesar de los múltiples fallos que hay sobre esa materia, si tomamos como punto 
de referencia la fecha del martes 24 de octubre de 2023 como fecha de notificación, por 
haber sido esta fecha en la que el demandado tuvo en sus manos un papel con la 
información del presente proceso, que lo fue el poder que me otorgó para representarlo, 
ello quiere decir que al tomar la otra vía de notificación, el demandado quedó notificado a 
los 2 días siguientes de su recibo, esto es, la notificación quedó surtida el jueves 26 de 
Octubre de 2023, corriendo los 10 días del traslado a partir viernes 27 de Octubre de 2023 
hasta el día viernes 10 de Noviembre de 2023. 
 
En cualquiera de los dos escenarios la demanda la estaríamos contestando dentro del 
término legal, pero resulta señor Juez, que es sumamente importante tener en cuenta o 
analizar, es que el correo electrónico que dice la parte demandante escogió y por medio    
del cual le envió al demandado FRANCISCO DE ASIS GOMEZ GUARIN los documentos 
de notificación hotelsanfcoasisbarranquilla@hotmail.com, no es el correo electrónico del 
demandado, ya que el correo electrónico que tiene el demandado registrado en Cámara de 
Comercial hotelsanfcorodadero@hotmail.com, como se puede verificar en el Certificado de 
Persona Natural expedido por la Cámara de Comercio.  

 
De conformidad con las precisiones expuestas, es claro que como se presentan 
diferencias con la posición asumida por la demandante en el trámite de la notificación 
personal al demandado, entonces estaríamos frente a una discrepancia sobre la 
forma en que se practicó la notificación, por lo que la parte demandada afectada 
manifiesta bajo la gravedad del juramento que solo tuvo conocimiento de la demanda el 
día 24 de Octubre de 2023, fecha que fue cuando el señor FRANCISCO GOMEZ 
GUARIN recibió en sus manos el poder que yo le envié para que lo autenticara y fue en 
ese momento que se le informó que la empresa SERVIENTREGA había entregado un 
sobre de manila en la recepción del Hotel San Francisco de Barranquilla, con una copia 
de la demanda, con los documentos probatorios, con el auto admisorio de la demanda y 
el informe de la abogada que rindió al Juzgado, siendo por ello procedente que se  
declare la nulidad de lo actuado por indebida notificación al demandado. 
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Es claro señor Juez que el contenido de la afirmación que aparece inmersa en el 
informe fechado 20 de Octubre de 2023 que rindió o presentó la apoderada judicial de 
la demandante al Juzgado, no es cierto ni real, por lo tanto es falso, por cuanto ni el 4 
de Octubre de 2023 ni el 23 de Octubre de 2023 que se mencionan en dicho informe, el 
señor FRANCISCO DE ASIS GOMEZ GUARIN recibió en su correo personal registrado 
como comerciante os archivos digitales de los documentos de la demanda, ni tampoco 
él recibió personalmente el sobre de manila de la empresa SERVIENTREGA. 
 
De tal suerte señor Juez, que si la copia de la demanda y sus anexos y el auto 
admisorio de la demanda no fueron entregadas personalmente al demandado, ello 
quiere decir simple y sencillamente que no se cumplió satisfactoriamente con el trámite 
de la notificación personal del auto admisorio de la demanda al señor FRANCISCO DE 
ASIS GOMEZ GUARIN. 
 
Ahora bien, señor Juez, con fundamento en los hechos narrados, pero por existir 
discrepancia en el procedimiento irregular e ilegal en el que se realizó la 
NOTIFICACIÓN PERSONAL al demandado FRANCISCO DE ASIS GOMEZ GUARIN, 
por no haber cumplido la parte demandante interesada con el envío del auto admisorio 
de la demanda y los demás anexos de la demanda a su  destinatario, amparado en el 
inciso quinto del artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, le pedimos a su señoría como 
parte afectada, bajo la gravedad del juramento, que decrete la NULIDAD del trámite de 
NOTIFICACIÓN PERSONAL que adelantó la parte demandante directamente por 
correo electrónico y a través de la empresa de Mensajería SERVIENTREGA, toda vez 
que el demandado no fue enterado ni notificado de la demanda el 23 ni 24 de Octubre 
de 2023, ya que fue el día 27 de Octubre de 2023 que recibí el expediente digital del 
Juzgado, debiendo entonces declarar el Juzgado que el demandado quedó legalmente 
o debidamente notificado del auto admisorio de la demanda en esta fecha, esto es, el 
27 de Octubre de 2023, que fue cuando recibimos del Juzgado el vínculo del expediente 
digital, o en su caso porque esa fue la fecha en que presentamos al Juzgado el poder 
autenticado que me confirió el demandado para que lo representara en este Proceso de 
Restitución, debiéndose entonces declarar notificado por conducta concluyente. 
 
Esta solicitud de NULIDAD es legal, procedente, pertinente y necesaria, primero, 
porque existe discrepancia de la parte afectada, por haberse violado el procedimiento 
señalado en la ley que debe cumplir la parte demandante o interesada para notificar 
personalmente al demandado, segundo, porque estamos solicitando la nulidad bajo la 
gravedad del juramento, basados en las infracciones que ya fueron denunciadas 
cometidas por la parte demandante, tercero, porque así lo consagra el inciso quinto del 
Artículo 8º. de la Ley 2213 de 2022, y cuarto, porque la nulidad la estamos invocando 
fundados en la causal de nulidad contemplada en el numeral u ordinar 8. del Artículo 
133 del Código General del Proceso, como también estamos invocando el artículo 134 
del CGP, porque la solicitud de nulidad la estamos formulando en la primera instancia y 
antes que se hubiera proferido sentencia.  
 
La solicitud de nulidad también la invocamos o hacemos amparados en el artículo 135 
del CGP, porque cumplimos con los requisitos allí establecidos, tenemos legitimación 
para proponerla, hemos expresado la causal invocada y los hechos en que se 



fundamenta e igualmente porque en el proceso están aportadas las pruebas que 
pretendemos hacer valer y mediante las cuales se demuestra que la parte demandante 
no cumplió con la debida notificación personal del auto admisorio de la demanda al 
señor FRANCISCO DE ASIS GOMEZ GUARIN.  
 
También manifiesto al señor Juez, que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
100 del Código General del proceso, esta solicitud de NULIDAD no debe invocarse o 
tramitarse a través de una EXCEPCIÓN PREVIA, ya que la causal invocada en este 
proceso de restitución de local comercial no está reglada como causal de nulidad en la 
norma antes citada.  
 

En consonancia con lo expuesto, es posible concluir que hay una indebida notificación 
del Auto admisorio de la demanda, toda vez que el demandado FRANCISCO DE ASIS 
GOMEZ GUARIN no fue notificado personalmente en debida forma, habiéndose 
vulnerando el derecho fundamental al debido proceso, publicidad, acceso a la 
administración de justicia, defensa y contradicción, pues es evidente que la notificación 
que alega en su informe la  apoderada de la parte demandante, no se hizo en la fecha 
por ella anunciada del 4 de octubre de 2023 al correo que realmente maneja el 
demandado y por ser el que tiene registrado en Cámara de Comercio, sino que los 
correos que señala en unos pantallazos fueron hecho o enviado a un correo electrónico 
que no es el que corresponde o usa el demandado. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SUSTENTAN EL INCIDENTE DE NULIDAD 
 
El artículo 29 de la Constitución Política de 1991, dispone:  
 

“ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas.  

 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio.  

 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la 

restrictiva o desfavorable. (...)  

 

Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, 

durante la investigación y el juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, y 

a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.  

 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso.”  

 

En este puntual aspecto la Honorable Corte Constitucional decantó respecto de este 
derecho en sentencia C-980 de 2010, que:  
 
“el respeto al derecho fundamental al debido proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación 

judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el procedimiento previamente 

establecido en la ley o en los reglamentos, “con el fin de preservar las garantías -derechos y obligaciones- de 

quienes se encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la 

creación, modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una sanción (…) el derecho al debido 



proceso se muestra como desarrollo del principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder 

público, y en particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades 

estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico definido democráticamente, 

respetando las formas propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las 

personas el ejercicio pleno de sus derechos”  

 

El Artículo 133 del Código General del Proceso:  
 

“Causales de nulidad.  

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:  

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia.  

 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 

concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 

suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.  

 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado 

judicial carece íntegramente de poder.  

 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la 

práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.  

 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su 

traslado.  

 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la 

sustentación del recurso de apelación.  

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban 

ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. (Negrita y subrayado fuera del texto). 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 

omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código”.  

 

De conformidad con lo señalado en la norma anterior, la nulidad presentada se enmarca 
dentro de lo indicado en el numeral octavo (8) de la norma transcrita, toda vez que se 
evidencia una irregularidad procesal, ya que existe discrepancia sobre la forma en que 
se practicó la notificación y por ello al no haberse surtido la notificación en debida 
forma, conlleva a declarar la Nulidad por lo que para el caso en concreto, se advierte un 
vicio en la notificación del auto admisorio de la demanda, ya que se observa en los 
pantallazos aportados y en la misma demanda, que la notificación se hizo al 
demandado en otro canal digital y no el verdaderamente suyo, encontrándose viciada 
por un defecto procedimental absoluto, como quiera que la actuación efectuada en el 



proceso resulta restrictiva y contraria al principio pro homine, pues contrario a ello, la 
obligación de las autoridades judiciales es acatar las normas procesales en aras de 
garantizar la efectividad del derecho al debido proceso.  
 
En este punto es preciso señalar que el máximo Tribunal constitucional, mediante 
sentencia C-012 de 2013, M.P: MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, se pronunció frente 
al DEBIDO PROCESO, en las siguientes líneas:  
 

“El artículo 29 de la Constitución Política define el debido proceso como un derecho fundamental de aplicación 

inmediata aplicable a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. Se halla relacionando íntimamente con 

el principio de legalidad, ya que la aplicación de normas preexistentes y decididas democráticamente, constituye un 

límite a la actuación administrativa que evita arbitrariedades por parte de las autoridades y protege los derechos de 

los ciudadanos en el marco de las actuaciones judiciales y administrativas. Específicamente, el debido proceso 

administrativo se consagra en los artículos 29, 6 y 209 de la C.P. Y la jurisprudencia lo ha definido como: “(i) 

el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 

cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación 

directa o indirecta entre si, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera constitucional y legal” Ha 

precisado al respecto , que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la 

administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar el derecho a la seguridad jurídica y 

la defensa de los administrados”. De este modo, el desconocimiento del debido proceso administrativo, supone 

también la violación del derecho de acceso a la administración de justicia y trasgrede los principios de 

igualdad, imparcialidad, publicidad, moralidad y contradicción que gobiernan la actividad administrativa.” 

(Negrilla fuera de texto original)  

 

Fíjese como el derecho fundamental al Debido Proceso, prerrogativa de estirpe 
constitucional, configura uno de los pilares fundamentales del Estado Social de 
Derecho, que en estricto sentido, no permite a la administración en cabeza de las 
autoridades judiciales o administradores de justicia, justificar el desconocimiento de las 
normas aplicables a un caso en concreto o la aplicación parcializada de las mismas, 
que desde ninguna óptica puede relegar o superar a la propia Constitución, donde se le 
estaría confiriendo al ordenamiento superior representado en los derechos 
fundamentales una eficacia inferior a la óptima.  
 
De lo precedente se deduce que en el caso bajo estudio se presenta una flagrante 
violación al debido proceso. 
 

PETICIÓN 
 

Conforme con los argumentos expuestos y la normatividad invocada, es claro que 
existe una vulneración al debido proceso, publicidad, acceso a la administración de 
justicia, defensa y contradicción del demandado FRANCISCO DE ASIS GOMEZ 
GUARIN, pues se incurrió en defecto procedimental al no realizar en debida forma la 
notificación del auto que admitió la demanda, pues ni la copia de la demanda, ni los 
documentos o anexos ni el auto admisorio de la demanda le fueron enviados al canal 
digital del demandado, sino a otro, ni tampoco le entregaron al demandado el 23 de 
octubre de 2023 el sobre de manila que dejó en la recepción del Hotel San Francisco la       
empresa SERVIENTREGA, por lo que respetuosamente solicitamos al Honorable Juez 
19 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de Barranquilla, declare la        
nulidad de todo lo actuado hasta la fecha. 



Para culminar mi exposición le informo o aclaro al Juzgado que al finalizar la primera 
hoja y pasar a la segunda hoja del escrito que contiene la Contestación de la Demanda 
se señaló la fecha 24 de octubre de 2024, pero debe entenderse que la fecha correcta 
es 24 de octubre de 2023. 
 
Del señor Juez,  
 
 
Atentamente, 
 

 
GUILLERMO A. HENRIQUEZ ARAGON 
C.C. No. 8.674.525    de    Barranquilla              
T.P. No. 42.083 del C.S. de la Judicatura 
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE PERSONA NATURAL.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FRANCISCO DE ASIS GOMEZ GUARIN

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: PERSONA NATURAL

IDENTIFICACIÓN : CéDULA DE CIUDADANIA - 7427693

NIT : 7427693-3

DOMICILIO : SANTA MARTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 120606

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 09 DE 2009

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2019

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 29 DE 2019

ACTIVO TOTAL : 19,750,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

EL COMERCIANTE NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 3 NO 9-50

BARRIO : RODADERO

MUNICIPIO / DOMICILIO: 47001 - SANTA MARTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3157239724

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : hotelsanfranciscorodadero@hotmail.es

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 3 NO 9-50

MUNICIPIO : 47001 - SANTA MARTA

BARRIO : RODADERO

TELÉFONO 1 : 3157239724

CORREO ELECTRÓNICO : hotelsanfranciscorodadero@hotmail.es

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA : CRIA DE GANADO BOVINO Y BUFALINO

ACTIVIDAD PRINCIPAL : A0141 - CRIA DE GANADO BOVINO Y BUFALINO

ACTIVIDAD SECUNDARIA : G4723 - COMERCIO AL POR MENOR DE CARNES (INCLUYE AVES DE CORRAL), PRODUCTOS CARNICOS,
PESCADOS Y PRODUCTOS DE MAR, EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria : $29,750,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : A0141

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $3,600

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación AxCrQEDd4R 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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7/2/24, 13:07 Correo: Juzgado 19 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla - Outlook
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R. APELACIÓN RAD 2022-00500 y RAD 2022-00486

ANTONIO PORTO M <aporto@legalnueve.com>
Mié 07/02/2024 9:11
Para: Juzgado 19 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla <j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: dependientejudicial3@gmail.com <dependientejudicial3@gmail.com> 

4 archivos adjuntos (569 KB)
03OficioMedidas (1).pdf; Gmail - REMITE OFICIO EMBARGO 2022-0801.pdf; Gmail - REMITE OFICIO EMBARGO 2022-0500.pdf;
02OficioMedidas (1) (1).pdf;

Buenos días cordial saludo al despacho. 

Tomando en consideración que se actúa como apoderado en ambos radicados, que los autos son de
las misma fecha, que se resolvió igual en ambos procesos (RAD 2022-00486 y RAD 2022-00500) y que
la solicitud es igual, me permito a continuación y en un solo correo por economia procesal, presentar
recurso de apelación (art. 317 literal e) del CGP) en los siguientes términos: 

En atención a lo decidido en autos del 2 de febrero de 2024 y en la cual se decreta la terminación por
desistimiento tácito dentro de los RAD 2022-00500 y RAD 2022-00486 me permito presentar recurso
de apelación contra los 2  autos en los siguientes términos:

1. No es cierto que la última actuación dentro de los procesos RAD 2022-00500 y RAD 2022-00486
datan del 1 de diciembre de 2022, por el contrario, aún cuando tienen fecha de noviembre de 2022,
SOLO hasta el 5 de julio de 2023, el mismo despacho remitió a las entidades financieras los oficios de
embargo dentro de cada radicado señalado (anexo soporte de correos y oficios). 

2. Se eviencia en correos del 5 de julio de 2023, que no se emitió oficio a la cámara de comercio en
ninguno de los radicados. Cabe anotar que aunque el asunto del correo equivoca radicado "remite
oficio embargo 2022-0801" el oficio hace referencia al radicado 2022-00486

En atención a lo anterior y tomando en consideración que no se cumplen los requisitos para que se
decrete el desistimiento dentro de los RAD 2022-00500 y RAD 2022-00486 solicito: Primero. Revocar
en todas sus partes los  autos de fecha 2 de febrero de 2024 y que decretaron el desisitimiento tácito.
Segundo. Remisión de oficios a la cámara de comercio en los RAD 2022-00500 y 2022-00486. Tercero.
Reporte de titulos a la fecha en los RAD 2022-00500 y RAD 2022-00486. 

Sin otro en particular anexo 4 PDF de correos referenciados y oficios. 

Cordialmente

Antonio Porto
Apoderado demandante en RAD 2022-00486 y RAD 2022-00500



  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                                 Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

RADICADO: 0800141890192022-00500-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LEAL COLOMBIA SAS 

DEMANDADO: ALIMENTOS AL GUSTO DE COLOMBIA SAS  

 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
MEO 

SICGMA 

Barranquilla 28 de noviembre de 2022 

Oficio No. 85 

Señores:  

 

• BANCOLOMBIA, BANCO   DE BOGOTÁ, BANCO   AV   VILLAS, BANCO 

COLPATRIA, SCOTIABANK    CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCOITAU, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, 

BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO. 

 

• CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA  

 

Atento saludo. 

 

Mediante el presente me permito comunicarle que a través de proveído de fecha                         

28 de noviembre de 2022, este Despacho resolvió lo siguiente: 

 

 
“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegare a poseer en las diferentes cuentas de ahorro y corrientes el demandado 
(a) ALIMENTOS AL GUSTO S.A.S identificado (a) con Nit. No. 900.525.503-1, 
en los siguientes establecimientos financieros: BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, SCOTIABANK 
CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAU, 
BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO AGRARIO. Limítese esta medida en la suma de $2.473.000. Líbrese 
Oficio circular, realizar la respectiva consignación en el Banco Agrario Número 
de cuenta 080012041028, a favor de la entidad demandante LEAL COLOMBIA 
S.A.S con NIT. 900.180.088-3; mientras se realiza las implementaciones 
adecuadas para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 593 numeral 
10º en su último inciso del C. G. P. Al consignar cite el número de radicación 
0800141890192022-0500-00. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del establecimiento de 
comercio denominado ALIMENTOS AL GUSTO S.A.S identificado (a) con 
matricula No. 545.816, para lo cual se librará el oficio correspondiente a la 
Camada de Comercio de esta ciudad, para que dicha entidad tome atenta nota 
de esta decisión”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Cordialmente,  

 

                                                      

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                                 Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

RADICADO: 0800141890192022-00486-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LEAL COLOMBIA SAS 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA V.M.R 

 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
MEO 

SICGMA 

Barranquilla 28 de noviembre de 2022 

Oficio No. 86 

Señores:  

 

• BANCOLOMBIA, BANCO   DE BOGOTÁ, BANCO   AV   VILLAS, BANCO 

COLPATRIA, SCOTIABANK    CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCOITAU, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, 

BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO. 

 

• CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA  

 

Atento saludo. 

 

Mediante el presente me permito comunicarle que a través de proveído de fecha                         

28 de noviembre de 2022, este Despacho resolvió lo siguiente: 

 

 
“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegare a poseer en las diferentes cuentas de ahorro y corrientes el demandado 
(a) COMERCIALIZADORA V.M.R S.A.S identificado (a) con Nit. No. 
900.180.008-3, en los siguientes establecimientos financieros: BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, 
SCOTIABANK CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO. Limítese esta medida en la suma de 
$5.155.200. Líbrese Oficio circular, realizar la respectiva consignación en el 
Banco Agrario Número de cuenta 080012041028, a favor de la entidad 
demandante LEAL COLOMBIA S.A.S con NIT. 900.180.088-3; mientras se 
realiza las implementaciones adecuadas para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 593 numeral 10º en su último inciso del C. G. P. Al consignar cite 
el número de radicación 0800141890192022-0486-00. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del establecimiento de 
comercio denominado COMERCIALIZADORA V.M.R S.A.S identificado (a) con 
matricula No. 444.726, para lo cual se librará el oficio correspondiente a la 
Camada de Comercio de esta ciudad, para que dicha entidad tome atenta nota 
de esta decisión”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Cordialmente,  

 

                                                      

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


REMITE OFICIO EMBARGO 2022-0801
1 mensaje

Juzgado 19 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mié, 5 de jul de 2023 a la
hora 9:43 a. m.

Para: BANCO AGRARIO <centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>, BANCO AV VILLAS <notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>,
impuestos@bancamia.com.co <impuestos@bancamia.com.co>, notifica.co@bbva.com, rjudicial@bancodebogota.com.co
<rjudicial@bancodebogota.com.co>, notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co
<notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co>, legalnotificacionescitibank@citi.com <legalnotificacionescitibank@citi.com>,
BANCO COLOMBIA <notificacijudicial@bancolombia.com.co>, notificbancolpatria@colpatria.com <notificbancolpatria@colpatria.com>,
Alexander Portela Buitrago <notificaciones@mibanco.com.co>, embargosbancoomeva@coomeva.com.co
<embargosbancoomeva@coomeva.com.co>, Jefferson Yecid Martinez Guevara <gerencia.juridica@comultrasan.com.co>, BANCO
DAVIVIENDA <notificacionesjudiciales@davivienda.com>, Banco Davivienda <notificacionesjudiciales@bancodavivienda.com>, BANCO
FALLABELLA <notificacionesembargos@bancofalabella.com>, embargosydesembargos@bancofinandina.com
<embargosydesembargos@bancofinandina.com>, BANCO HELM <servicio.empresarial@grupohelm.com>, notificaciones.juridico@itau.co
<notificaciones.juridico@itau.co>, BANCO JURISCOOP <contabilidad.financiera@juriscoop.com.co>,
notificacionjudicial@multibank.com.co <notificacionjudicial@multibank.com.co>, Norbey Duvan Tombe Fernandez
<cumplimiento.normativo@bmm.com.co>, Embargos Bogota <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>, embargosBPichincha
<embargosbpichincha@pichincha.com.co>, EMBARGOS <embargos@bancopopular.com.co>, BANCO PROCREDIT
<impuestos@credifinanciaera.com.co>, embargosydesembargos@bancoserfinanza.com
<embargosydesembargos@bancoserfinanza.com>, BANCO SUDAMERIS <embargos@gnbsudameris.com.co>,
controlycumplimiento@bancow.com.co <controlycumplimiento@bancow.com.co>, requerinf@bancolombia.com.co
<requerinf@bancolombia.com.co>, Comunica <comunica@camarabaq.org.co>, notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>, BANCO
SUDAMERIS <embargos@gnbsudameris.com.co>, BANCO COLOMBIA <notificacijudicial@bancolombia.com.co>, Embargos Bogota
<embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>, Jefferson Yecid Martinez Guevara <gerencia.juridica@comultrasan.com.co>,
rjudicial@bancodebogota.com.co <rjudicial@bancodebogota.com.co>, EMBARGOS <embargos@bancopopular.com.co>,
embargosBPichincha <embargosbpichincha@pichincha.com.co>, BANCO AV VILLAS <notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>,
embargosydesembargos@bancoserfinanza.com <embargosydesembargos@bancoserfinanza.com>, Norbey Duvan Tombe Fernandez
<cumplimiento.normativo@bmm.com.co>, BANCO DAVIVIENDA <notificacionesjudiciales@davivienda.com>, BANCO PROCREDIT
<impuestos@credifinanciaera.com.co>, notificacionjudicial@multibank.com.co <notificacionjudicial@multibank.com.co>,
notificaciones.juridico@itau.co <notificaciones.juridico@itau.co>, notificbancolpatria@colpatria.com <notificbancolpatria@colpatria.com>,
notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>, controlycumplimiento@bancow.com.co <controlycumplimiento@bancow.com.co>,
legalnotificacionescitibank@citi.com <legalnotificacionescitibank@citi.com>, BANCO AGRARIO
<centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>, BANCO JURISCOOP <contabilidad.financiera@juriscoop.com.co>,
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co <notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co>, BANCO FALLABELLA
<notificacionesembargos@bancofalabella.com>, impuestos@bancamia.com.co <impuestos@bancamia.com.co>, Alexander Portela
Buitrago <notificaciones@mibanco.com.co>, embargosbancoomeva@coomeva.com.co <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>,
BANCO HELM <servicio.empresarial@grupohelm.com>, embargosydesembargos@bancofinandina.com
<embargosydesembargos@bancofinandina.com>, Banco Davivienda <notificacionesjudiciales@bancodavivienda.com>
Cc: aporto@legalnueve.com

SEÑORES
BANCO
CAMARA COMERCIO

Cordial saludo,

Mediante la presente se adjunta oficio de embargo del proceso de la referencia, sírvase proceder de
conformidad.

DEICY VIDES LÓPEZ



Secretaria Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
                       

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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REMITE OFICIO EMBARGO 2022-0500
1 mensaje

Juzgado 19 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mié, 5 de jul de 2023 a la
hora 10:02 a. m.

Para: BANCO AGRARIO <centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>, BANCO AV VILLAS <notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>,
impuestos@bancamia.com.co <impuestos@bancamia.com.co>, notifica.co@bbva.com, rjudicial@bancodebogota.com.co
<rjudicial@bancodebogota.com.co>, notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co
<notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co>, legalnotificacionescitibank@citi.com <legalnotificacionescitibank@citi.com>,
BANCO COLOMBIA <notificacijudicial@bancolombia.com.co>, notificbancolpatria@colpatria.com <notificbancolpatria@colpatria.com>,
Alexander Portela Buitrago <notificaciones@mibanco.com.co>, embargosbancoomeva@coomeva.com.co
<embargosbancoomeva@coomeva.com.co>, Jefferson Yecid Martinez Guevara <gerencia.juridica@comultrasan.com.co>, BANCO
DAVIVIENDA <notificacionesjudiciales@davivienda.com>, Banco Davivienda <notificacionesjudiciales@bancodavivienda.com>, BANCO
FALLABELLA <notificacionesembargos@bancofalabella.com>, embargosydesembargos@bancofinandina.com
<embargosydesembargos@bancofinandina.com>, BANCO HELM <servicio.empresarial@grupohelm.com>, notificaciones.juridico@itau.co
<notificaciones.juridico@itau.co>, BANCO JURISCOOP <contabilidad.financiera@juriscoop.com.co>,
notificacionjudicial@multibank.com.co <notificacionjudicial@multibank.com.co>, Norbey Duvan Tombe Fernandez
<cumplimiento.normativo@bmm.com.co>, Embargos Bogota <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>, embargosBPichincha
<embargosbpichincha@pichincha.com.co>, EMBARGOS <embargos@bancopopular.com.co>, BANCO PROCREDIT
<impuestos@credifinanciaera.com.co>, embargosydesembargos@bancoserfinanza.com
<embargosydesembargos@bancoserfinanza.com>, BANCO SUDAMERIS <embargos@gnbsudameris.com.co>,
controlycumplimiento@bancow.com.co <controlycumplimiento@bancow.com.co>, requerinf@bancolombia.com.co
<requerinf@bancolombia.com.co>, Comunica <comunica@camarabaq.org.co>, notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>, BANCO
SUDAMERIS <embargos@gnbsudameris.com.co>, BANCO COLOMBIA <notificacijudicial@bancolombia.com.co>, Embargos Bogota
<embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>, Jefferson Yecid Martinez Guevara <gerencia.juridica@comultrasan.com.co>,
rjudicial@bancodebogota.com.co <rjudicial@bancodebogota.com.co>, EMBARGOS <embargos@bancopopular.com.co>,
embargosBPichincha <embargosbpichincha@pichincha.com.co>, BANCO AV VILLAS <notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>,
embargosydesembargos@bancoserfinanza.com <embargosydesembargos@bancoserfinanza.com>, Norbey Duvan Tombe Fernandez
<cumplimiento.normativo@bmm.com.co>, BANCO DAVIVIENDA <notificacionesjudiciales@davivienda.com>, BANCO PROCREDIT
<impuestos@credifinanciaera.com.co>, notificacionjudicial@multibank.com.co <notificacionjudicial@multibank.com.co>,
notificaciones.juridico@itau.co <notificaciones.juridico@itau.co>, notificbancolpatria@colpatria.com <notificbancolpatria@colpatria.com>,
notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>, controlycumplimiento@bancow.com.co <controlycumplimiento@bancow.com.co>,
legalnotificacionescitibank@citi.com <legalnotificacionescitibank@citi.com>, BANCO AGRARIO
<centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>, BANCO JURISCOOP <contabilidad.financiera@juriscoop.com.co>,
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co <notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co>, BANCO FALLABELLA
<notificacionesembargos@bancofalabella.com>, impuestos@bancamia.com.co <impuestos@bancamia.com.co>, Alexander Portela
Buitrago <notificaciones@mibanco.com.co>, embargosbancoomeva@coomeva.com.co <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>,
BANCO HELM <servicio.empresarial@grupohelm.com>, embargosydesembargos@bancofinandina.com
<embargosydesembargos@bancofinandina.com>, Banco Davivienda <notificacionesjudiciales@bancodavivienda.com>
Cc: aporto@legalnueve.com

SEÑORES
BANCO
CAMARA DE COMERCIO

Cordial saludo,

Mediante la presente se adjunta oficio de embargo del proceso de la referencia, sírvase proceder de
conformidad.



DEICY VIDES LÓPEZ
Secretaria Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple

                       
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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R. APELACIÓN RAD 2022-00500 y RAD 2022-00486

ANTONIO PORTO M <aporto@legalnueve.com>
Mié 07/02/2024 9:11
Para: Juzgado 19 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla <j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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Buenos días cordial saludo al despacho. 

Tomando en consideración que se actúa como apoderado en ambos radicados, que los autos son de
las misma fecha, que se resolvió igual en ambos procesos (RAD 2022-00486 y RAD 2022-00500) y que
la solicitud es igual, me permito a continuación y en un solo correo por economia procesal, presentar
recurso de apelación (art. 317 literal e) del CGP) en los siguientes términos: 

En atención a lo decidido en autos del 2 de febrero de 2024 y en la cual se decreta la terminación por
desistimiento tácito dentro de los RAD 2022-00500 y RAD 2022-00486 me permito presentar recurso
de apelación contra los 2  autos en los siguientes términos:

1. No es cierto que la última actuación dentro de los procesos RAD 2022-00500 y RAD 2022-00486
datan del 1 de diciembre de 2022, por el contrario, aún cuando tienen fecha de noviembre de 2022,
SOLO hasta el 5 de julio de 2023, el mismo despacho remitió a las entidades financieras los oficios de
embargo dentro de cada radicado señalado (anexo soporte de correos y oficios). 

2. Se eviencia en correos del 5 de julio de 2023, que no se emitió oficio a la cámara de comercio en
ninguno de los radicados. Cabe anotar que aunque el asunto del correo equivoca radicado "remite
oficio embargo 2022-0801" el oficio hace referencia al radicado 2022-00486

En atención a lo anterior y tomando en consideración que no se cumplen los requisitos para que se
decrete el desistimiento dentro de los RAD 2022-00500 y RAD 2022-00486 solicito: Primero. Revocar
en todas sus partes los  autos de fecha 2 de febrero de 2024 y que decretaron el desisitimiento tácito.
Segundo. Remisión de oficios a la cámara de comercio en los RAD 2022-00500 y 2022-00486. Tercero.
Reporte de titulos a la fecha en los RAD 2022-00500 y RAD 2022-00486. 

Sin otro en particular anexo 4 PDF de correos referenciados y oficios. 

Cordialmente

Antonio Porto
Apoderado demandante en RAD 2022-00486 y RAD 2022-00500



  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                                 Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

RADICADO: 0800141890192022-00500-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LEAL COLOMBIA SAS 

DEMANDADO: ALIMENTOS AL GUSTO DE COLOMBIA SAS  

 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
MEO 

SICGMA 

Barranquilla 28 de noviembre de 2022 

Oficio No. 85 

Señores:  

 

• BANCOLOMBIA, BANCO   DE BOGOTÁ, BANCO   AV   VILLAS, BANCO 

COLPATRIA, SCOTIABANK    CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCOITAU, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, 

BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO. 

 

• CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA  

 

Atento saludo. 

 

Mediante el presente me permito comunicarle que a través de proveído de fecha                         

28 de noviembre de 2022, este Despacho resolvió lo siguiente: 

 

 
“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegare a poseer en las diferentes cuentas de ahorro y corrientes el demandado 
(a) ALIMENTOS AL GUSTO S.A.S identificado (a) con Nit. No. 900.525.503-1, 
en los siguientes establecimientos financieros: BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, SCOTIABANK 
CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO ITAU, 
BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO AGRARIO. Limítese esta medida en la suma de $2.473.000. Líbrese 
Oficio circular, realizar la respectiva consignación en el Banco Agrario Número 
de cuenta 080012041028, a favor de la entidad demandante LEAL COLOMBIA 
S.A.S con NIT. 900.180.088-3; mientras se realiza las implementaciones 
adecuadas para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 593 numeral 
10º en su último inciso del C. G. P. Al consignar cite el número de radicación 
0800141890192022-0500-00. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del establecimiento de 
comercio denominado ALIMENTOS AL GUSTO S.A.S identificado (a) con 
matricula No. 545.816, para lo cual se librará el oficio correspondiente a la 
Camada de Comercio de esta ciudad, para que dicha entidad tome atenta nota 
de esta decisión”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Cordialmente,  

 

                                                      

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


  

               Consejo Superior de la Judicatura 
                                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                                 Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

RADICADO: 0800141890192022-00486-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LEAL COLOMBIA SAS 

DEMANDADO: COMERCIALIZADORA V.M.R 

 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
MEO 

SICGMA 

Barranquilla 28 de noviembre de 2022 

Oficio No. 86 

Señores:  

 

• BANCOLOMBIA, BANCO   DE BOGOTÁ, BANCO   AV   VILLAS, BANCO 

COLPATRIA, SCOTIABANK    CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCOITAU, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, 

BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO. 

 

• CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA  

 

Atento saludo. 

 

Mediante el presente me permito comunicarle que a través de proveído de fecha                         

28 de noviembre de 2022, este Despacho resolvió lo siguiente: 

 

 
“PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea o 
llegare a poseer en las diferentes cuentas de ahorro y corrientes el demandado 
(a) COMERCIALIZADORA V.M.R S.A.S identificado (a) con Nit. No. 
900.180.008-3, en los siguientes establecimientos financieros: BANCOLOMBIA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, 
SCOTIABANK CITIBANK, BANCO DAVIVIENDA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BBVA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO AGRARIO. Limítese esta medida en la suma de 
$5.155.200. Líbrese Oficio circular, realizar la respectiva consignación en el 
Banco Agrario Número de cuenta 080012041028, a favor de la entidad 
demandante LEAL COLOMBIA S.A.S con NIT. 900.180.088-3; mientras se 
realiza las implementaciones adecuadas para dar cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 593 numeral 10º en su último inciso del C. G. P. Al consignar cite 
el número de radicación 0800141890192022-0486-00. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del establecimiento de 
comercio denominado COMERCIALIZADORA V.M.R S.A.S identificado (a) con 
matricula No. 444.726, para lo cual se librará el oficio correspondiente a la 
Camada de Comercio de esta ciudad, para que dicha entidad tome atenta nota 
de esta decisión”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Cordialmente,  

 

                                                      

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


REMITE OFICIO EMBARGO 2022-0801
1 mensaje

Juzgado 19 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mié, 5 de jul de 2023 a la
hora 9:43 a. m.

Para: BANCO AGRARIO <centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>, BANCO AV VILLAS <notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>,
impuestos@bancamia.com.co <impuestos@bancamia.com.co>, notifica.co@bbva.com, rjudicial@bancodebogota.com.co
<rjudicial@bancodebogota.com.co>, notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co
<notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co>, legalnotificacionescitibank@citi.com <legalnotificacionescitibank@citi.com>,
BANCO COLOMBIA <notificacijudicial@bancolombia.com.co>, notificbancolpatria@colpatria.com <notificbancolpatria@colpatria.com>,
Alexander Portela Buitrago <notificaciones@mibanco.com.co>, embargosbancoomeva@coomeva.com.co
<embargosbancoomeva@coomeva.com.co>, Jefferson Yecid Martinez Guevara <gerencia.juridica@comultrasan.com.co>, BANCO
DAVIVIENDA <notificacionesjudiciales@davivienda.com>, Banco Davivienda <notificacionesjudiciales@bancodavivienda.com>, BANCO
FALLABELLA <notificacionesembargos@bancofalabella.com>, embargosydesembargos@bancofinandina.com
<embargosydesembargos@bancofinandina.com>, BANCO HELM <servicio.empresarial@grupohelm.com>, notificaciones.juridico@itau.co
<notificaciones.juridico@itau.co>, BANCO JURISCOOP <contabilidad.financiera@juriscoop.com.co>,
notificacionjudicial@multibank.com.co <notificacionjudicial@multibank.com.co>, Norbey Duvan Tombe Fernandez
<cumplimiento.normativo@bmm.com.co>, Embargos Bogota <embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>, embargosBPichincha
<embargosbpichincha@pichincha.com.co>, EMBARGOS <embargos@bancopopular.com.co>, BANCO PROCREDIT
<impuestos@credifinanciaera.com.co>, embargosydesembargos@bancoserfinanza.com
<embargosydesembargos@bancoserfinanza.com>, BANCO SUDAMERIS <embargos@gnbsudameris.com.co>,
controlycumplimiento@bancow.com.co <controlycumplimiento@bancow.com.co>, requerinf@bancolombia.com.co
<requerinf@bancolombia.com.co>, Comunica <comunica@camarabaq.org.co>, notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>, BANCO
SUDAMERIS <embargos@gnbsudameris.com.co>, BANCO COLOMBIA <notificacijudicial@bancolombia.com.co>, Embargos Bogota
<embargosbogota@bancodeoccidente.com.co>, Jefferson Yecid Martinez Guevara <gerencia.juridica@comultrasan.com.co>,
rjudicial@bancodebogota.com.co <rjudicial@bancodebogota.com.co>, EMBARGOS <embargos@bancopopular.com.co>,
embargosBPichincha <embargosbpichincha@pichincha.com.co>, BANCO AV VILLAS <notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>,
embargosydesembargos@bancoserfinanza.com <embargosydesembargos@bancoserfinanza.com>, Norbey Duvan Tombe Fernandez
<cumplimiento.normativo@bmm.com.co>, BANCO DAVIVIENDA <notificacionesjudiciales@davivienda.com>, BANCO PROCREDIT
<impuestos@credifinanciaera.com.co>, notificacionjudicial@multibank.com.co <notificacionjudicial@multibank.com.co>,
notificaciones.juridico@itau.co <notificaciones.juridico@itau.co>, notificbancolpatria@colpatria.com <notificbancolpatria@colpatria.com>,
notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>, controlycumplimiento@bancow.com.co <controlycumplimiento@bancow.com.co>,
legalnotificacionescitibank@citi.com <legalnotificacionescitibank@citi.com>, BANCO AGRARIO
<centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>, BANCO JURISCOOP <contabilidad.financiera@juriscoop.com.co>,
notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co <notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co>, BANCO FALLABELLA
<notificacionesembargos@bancofalabella.com>, impuestos@bancamia.com.co <impuestos@bancamia.com.co>, Alexander Portela
Buitrago <notificaciones@mibanco.com.co>, embargosbancoomeva@coomeva.com.co <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>,
BANCO HELM <servicio.empresarial@grupohelm.com>, embargosydesembargos@bancofinandina.com
<embargosydesembargos@bancofinandina.com>, Banco Davivienda <notificacionesjudiciales@bancodavivienda.com>
Cc: aporto@legalnueve.com

SEÑORES
BANCO
CAMARA COMERCIO

Cordial saludo,

Mediante la presente se adjunta oficio de embargo del proceso de la referencia, sírvase proceder de
conformidad.

DEICY VIDES LÓPEZ



Secretaria Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
                       

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

2 archivos adjuntos
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REMITE OFICIO EMBARGO 2022-0500
1 mensaje

Juzgado 19 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

mié, 5 de jul de 2023 a la
hora 10:02 a. m.

Para: BANCO AGRARIO <centraldeembargos@bancoagrario.gov.co>, BANCO AV VILLAS <notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co>,
impuestos@bancamia.com.co <impuestos@bancamia.com.co>, notifica.co@bbva.com, rjudicial@bancodebogota.com.co
<rjudicial@bancodebogota.com.co>, notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co
<notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co>, legalnotificacionescitibank@citi.com <legalnotificacionescitibank@citi.com>,
BANCO COLOMBIA <notificacijudicial@bancolombia.com.co>, notificbancolpatria@colpatria.com <notificbancolpatria@colpatria.com>,
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SEÑORES
BANCO
CAMARA DE COMERCIO

Cordial saludo,

Mediante la presente se adjunta oficio de embargo del proceso de la referencia, sírvase proceder de
conformidad.



DEICY VIDES LÓPEZ
Secretaria Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
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Contestación demanda 08001418901920230082900

David Armando Sánchez Villamizar <dasanchez@rtsb-legal.com>
Mar 30/01/2024 15:45
Para: Juzgado 19 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla <j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: dpgabogadosasociados@gmail.com <dpgabogadosasociados@gmail.com>; Darleys Perez garces <juridicadpg@gmail.com> 
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Dr.
JORGE ALONSO RESTREPO PELÁEZ
Juez Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múl�ple
j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 

Referencia: Proceso: VERBAL SUMARIO
 Radicación: 08001418901920230082900
 Demandante: MARCOS RAMOS FERNANDEZ
 Demandado: CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S.
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA

 
Respetuosamente adjunto contestación de la demanda y sus correspondientes pruebas.

Copio a la apoderada de la parte demandante en cumplimiento de la Ley 2213 de 2022.

Atento a comentarios y/o requerimientos adicionales.

David Armando Sánchez Villamizar 
Abogado
RT & SV Abogados Asociados S.A.S.
Calle 98 No 21-50 Ofc 503
Bogotá - Colombia
Tel. (0571) 7034077
Email: dasanchez@rtsb-legal.com
www.rtsb-legal.com
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mailto:Email%3Adasanchez@rtsb-legal.com
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Dr. 
JORGE ALONSO RESTREPO PELÁEZ 
Juez Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

Referencia: Proceso: VERBAL SUMARIO 
 Radicación: 08001418901920230082900 
 Demandante: MARCOS RAMOS FERNANDEZ 
 Demandado: CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. 
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
 

I. LEGITIMACIÓN DE PERSONERÍA 
 

DAVID ARMANDO SÁNCHEZ VILLAMIZAR, mayor, legalmente capaz, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 80.071.011 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la 
tarjeta profesional N° 171.444 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, concurro 
ante su digno Despacho para ejercer el poder especial el cual obra en el expediente 
(aportado con la solicitud de no decretar medidas cautelares), con el objeto de dar 
respuesta a la demanda de la Referencia, dentro de la oportunidad procesal y el término 
legal correspondiente y en los siguientes términos a saber: 

 
 

II. PARTE DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL, DOMICILIO Y NOTIFICACIONES, 
OPORTUNIDAD PARA CONTESTAR 

 
Se contesta la presente demanda a nombre de la sociedad denominada 

CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S., persona jurídica, con NIT 890.211.777-9, con domicilio 
principal en la ciudad de Bucaramanga, representada legalmente, por JOSE LUIS PÁEZ 
GARCÍA [apoderado general y quien otorgó poder al suscrito], mayor, domiciliado en 
Barranquilla, identificado con la Cédula de Ciudadanía Nº 91.266.140, y, quien recibe 
notificaciones  en la carrera 29 # 45 - 45 oficina 1801 Barrio Sotomayor, Ed. Metropolitan 
Business Park Bucaramanga, y en el correo electrónico cm@marval.com.co  en los términos 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
La presente demanda se recibió el 18 de enero de 2024, los 10 días para contestar 

la misma vencen el 05 de febrero de 2024, en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 
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mailto:cm@marval.com.co


 
 

 
III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
Procedo a pronunciarme sobre los hechos de la demanda así: 

 

 
 
SE RESPONDE: NO ME CONSTA,  CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. identificada con NIT 
890.211.777-9, no tiene relación alguna con el hoy demandante, pues no es la compañía 
constructora ni vendedora de los proyectos Piamonte ni Siena, tal y como se acredita con 
las oferta de compraventa (una de ellas aportada por la parte demandante y otra 
conseguida al interior del grupo empresarial), donde se lee claramente que fue la persona 
jurídica denominada URBANIZADORA MARVAL S.A.S. antes URBANIZADORA MARÍN 
VALENCIA S.A. con NIT 830.012.053 – 3 , quien comercializa y está desarrollando los 
inmuebles de dichos proyectos, PERSONA JURÍDICA DIFERENTE A CONSTRUCCIONES 
MARVAL S.A.S. que aquí erróneamente  es demandada, observemos extractos de dichos 
documentos: 
 

Oferta de Piamonte: 

 



 
 
 

Oferta de Siena: 

 

En virtud de lo expuesto, desde ya se quiere solicitar respetuosamente al Despacho que 
PROFIERA SENTENCIA ANTICIPADA en los términos del numeral 3 del artículo 278 del CGP; 
veamos:  

Artículo 278. Clases de providencias  

“...En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o 
parcial, en los siguientes eventos: ...  

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 
prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (negrilla y subrayado fuera 
de texto)  

Vale la pena precisar también que el hecho de que tanto CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. 
como URBANIZADORA MARVAL S.A.S. (siendo personas jurídicas distintas, y por ende, con 
número de identificación tributaria [NIT] diferente), pertenezcan al GRUPO EMPRESARIAL 
MARVAL, no implica que pierdan su individualidad y autonomía, de hecho la Ley 222 de 
1995 en su artículo 28 referido al Grupo Empresarial, obliga a quienes cumplen con el lleno 
de los requisitos allí descritos, a declararse como grupo e inscribirse como tal en el registro 
público, lo que no implica la desaparición de la autonomía e independencia de cada una 



 
 
de las personas jurídicas que integran el Grupo Marval como lo indica la precitada norma: 
"...sin perjuicio del desarrollo individual del objeto social o actividad de cada una de ellas".  

Por lo que no se puede caer en el error de pensar, a título de símil, cómo un cliente del 
Banco de Bogotá pueda pedir que se condene a AV Villas, o al Banco de Occidente, por 
ejemplo, simplemente por ser empresas que pertenecen al Grupo Aval; como cada 
persona natural tiene una cédula, cada persona jurídica tiene un número de identificación 
tributaria – NIT. Miles de ejemplos podríamos traer al respecto.  

 
 

 
SE RESPONDE: NO ME CONSTA, ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE. 
 
 
 

 
SE RESPONDE: NO ME CONSTA, ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE. 
 
 
 

 
SE RESPONDE: NO ES CIERTO CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S no tiene relación con el 
demandante. 



 
 
 

 
SE RESPONDE: NO ME CONSTA, ME ATENGO A LO QUE SE PRUEBE. 
 
 
 

 
SE RESPONDE: NO ES CIERTO, Construcciones Marval S.A.S. no tiene relación alguna con 
el demandante y por tanto lo efectuó dicha solicitud. 
 
 
 

 
SE RESPONDE: NO ES CIERTO, mi mandante no otorgó respuesta alguna, al no tener 
relación alguna con el hoy demandante. 
 



 
 

 
SE RESPONDE: NO ME CONSTA, no hay contrato alguno celebrado entre mi mandante y el 
hoy demandante, y por tanto no me consta cláusula alguna. 
 
 

IV. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

Respetuosamente solicito a su Despacho:  

Que las mismas no podrán operar en contra de mi poderdante CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. 
por no ser quien comercializa ni construye los proyectos Piamonte ni Siena y mucho menos 
celebró contrato alguno con el aquí demandante sobre los negocios objeto de la controversia; Se 
insiste, se trata de personas jurídicas distintas, autónomas, con deberes, obligaciones y contabilidad 
diferentes.  

 
V. EXCEPCIONES DE MERITO:  

 
5.1. Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Con las pruebas aportadas en el proceso se evidencia que quien construyó y comercializó los 
inmuebles cuyos negocios son objeto de la acción es una persona jurídica diferente a la aquí 
demandada CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S. identificada con NIT 890.211.777-9, de las pruebas 



 
 
aportadas al líbelo resulta evidente que fue la sociedad URBANIZADORA MARVAL S.A.S antes 
URBANIZADORA MARÍN VALENCIA S.A. con NIT 830.012.053-3 quien lo hizo. 

Es por esto que se insiste, en los términos del numeral tercero del artículo 278 del Código General 
del Proceso:  

“...En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en 
los siguientes eventos: ...  

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción 
extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original)  

A la luz de la normativa del CGP y únicamente con miras a evitar futuras nulidades en el proceso, se 
solicita a su Despacho proferir entonces sentencia anticipada al estar probada la falta de 
legitimación en la causa por pasiva, al ser la figura y procedimiento dispuestos por nuestro 
ordenamiento jurídico.  

 
 

5.2. Excepción Genérica 
 
Sírvase señor Juez, reconocer y declarar de manera oficiosa en la sentencia, los hechos que se 
encuentren probados y/o los que se llegaren a probar dentro del proceso y que constituyan un 
enervamiento de las pretensiones de la actora con fundamento en los Artículos: 96 numeral 3°, y 
282 del Código General del Proceso-Ley 1564 de 2012. 
 
 
 

Respetuosa Petición: 
 

En virtud de lo expuesto en el Capítulo de Excepciones de Mérito, sírvase señor Juez: 
Declarar probadas las excepciones alegadas, y absolver a CONSTRUCCIONES MARVAL 
S.A.S., de todas las pretensiones de la demanda. 

 
 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

Respetuosamente se le solicita a este despacho reconozca como pruebas aportadas, las 
siguientes:  

a. Documentales:  
a. Oferta de Compraventa de Piamonte 
b. Oferta de Compraventa de Siena 
 



 
 

b. Oficiosas.  Con fundamento en la facultad Oficiosa del Juez (ar#culos: 42 numeral 4; 169; 

170; 171; y 206 inciso 4 del C.G.P.), con el acostumbrado respeto, se solicita al digno Despacho, 
proceder a decretar de oficio, las pruebas que considere necesarias y peronentes. 

 
 

VII. NOTIFICACIONES:  
 

7.1  A la parte demandante en la dirección proporcionada en la demanda. 
 

7.2  CONSTRUCCIONES MARVAL S.A.S., recibirá notificación en carrera 29 # 45 - 
45 oficina 1801 Barrio Sotomayor, Ed. Metropolitan Business Park 
Bucaramanga, y en el correo electrónico cm@marval.com.co  en los términos 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
7.3  El suscrito Apoderado, en la Calle 98 Nº 21 - 50 Oficina 503 “Centro 

Empresarial 98” de la ciudad de Bogotá y especialmente en el correo 
dasanchez@rtsb-legal.com  en los términos de la Ley 2213 de 2022. 

 
Señor Juez, 
 
 

 
 
 
 
 

________________________________________________ 
DAVID ARMANDO SÁNCHEZ VILLAMIZAR 

C.C. Nº 80.071.011 de Bogotá  
T. P. Nº 171.444 del C. S. de la J. 
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RADICACIÓN: 08001418901920230083100 PROCESO VERBAL - CONTESTACION
DEMANDA

Johanna gonzalez <johannamgonzalez16@gmail.com>
Vie 02/02/2024 11:25
Para: Juzgado 19 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Atlántico - Barranquilla <j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: lasprillanidia69@gmail.com <lasprillanidia69@gmail.com>; WALTER CUELLO <waltercuellogonzalez@outlook.com> 

4 archivos adjuntos (957 KB)
CONTESTACION (2).pdf; 131701-2020-11-01_objecion.pdf; SOATMF-3670-2022_solicitud de documentos.pdf; RUNT PÓLIZA
13851700015880.pdf;

SEÑOR:
JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE   
j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.     S.     D.
 
RADICACIÓN:  08001418901920230083100 PROCESO VERBAL
DEMANDANTE: VILMA LASPRILLA PEREZ Y OTROS
DEMANDANDO: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

GLADYS JOHANNA MARGARITA GONZALEZ FERNANDEZ, mayor de edad, domiciliada en
Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía N° 52.950.869 de Bogotá y con Tarjeta
profesional N° 146.699 del Consejo Superior de la Judicatura, me dirijo a Usted, en nombre y
representación de la sociedad SEGUROS DEL ESTADO SA, de la cual fungiré como su
apoderada para el presente proceso,    para dar contestación a la demanda adjuntando el
respectivo escrito y los anexos que lo acompañan. 

CORDIALMENTE, 

GLADYS JOHANNA MARGARITA GONZALEZ FERNANDEZ
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SEÑOR: 
JUZGADO 19 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE    
j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.     S.     D. 
 
RADICACION:  08001418901920230083100 PROCESO VERBAL 
DEMANDANTE: VILMA LASPRILLA PEREZ Y OTROS 
DEMANDANDO: SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 

 
GLADYS JOHANNA MARGARITA GONZALEZ FERNANDEZ, mayor de edad, 

domiciliada en Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía N° 

52.950.869 de Bogotá y con Tarjeta profesional N° 146.699 del Consejo Superior 

de la Judicatura, me dirijo a Usted, en nombre y representación de la sociedad 

SEGUROS DEL ESTADO SA, de la cual fungiré como su apoderada para el 

presente proceso, y acudo ante Su Señoría para, dar contestación a la demanda 

en los siguientes términos:  

 

I. PRESENTACIÓN DEMANDADO 

(num. 1, art. 96 CG del P). 

 

La demandada es la sociedad comercial SEGUROS DEL ESTADO SA, creada 

conforme las leyes de la República de Colombia, e identificada con el NIT 

860.009.578-6.  Dicho ente encuentra su domicilio en la ciudad de Bogotá DC, en 

la Carrera 11 N° 90 - 20, y cuenta con el buzón electrónico 

juridico@segurosdelestado.com. 

 

La sociedad anotada es representada legalmente por el ciudadano colombiano 

HECTOR ARENAS CEBALLOS, quien se identifica con la cédula N° 79.443.951 

expedida en Bogotá y se encuentra en uso, goce y ejercicio pleno de sus derechos 

civiles y políticos; quien también encuentra su domicilio en la ciudad de Bogotá.  
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II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
(núm. 2, art. 96 del CG del P) 

1. No es un hecho susceptible de confesión, ya que el estado civil de las 

personas requiere prueba para su demostración. 

2. No es un hecho susceptible de confesión, ya que el estado civil de las 

personas requiere prueba para su demostración. 

3. No me consta, de este hecho no existe prueba dentro del expediente. 

4. No es un hecho, es una apreciación subjetiva del apoderado de la 

demandante que deberá ser probada. 

5. No me constan las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que 

ocurrieron los hechos. 

6. No me constan las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que 

ocurrieron los hechos. 

7. No me constan las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que 

ocurrieron los hechos. 

8. No me consta, de este hecho no se observa prueba en el expediente. 

9. Es un hecho compuesto al que me permito señalar: 

i) Es cierto que el señor ALVARO ERNESTO LASPRILLA PEREZ 

(Q.E.P.D), falleció el 19 de abril de 2021. 

ii) No es cierto que el señor ALVARO ERNESTO LASPRILLA PEREZ 

(Q.E.P.D), falleciera como consecuencia de un accidente de transito 

ya que su fallecimiento se dio por causas naturales según se observa 

en la historia Clínica aportada, falleció por un paro 

cardiorrespiratorio. 
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10. Es un hecho compuesto al que me permito señalar: 

i) Es cierto que se presentó reclamación. 

ii) No es cierto que la muerte del señor ALVARO ERNESTO LASPRILLA 

PEREZ (Q.E.P.D), estuviera amparada por la póliza 13851700015880, ya 

que la muerte no se dio como consecuencia de un accidente de tránsito, 

sino por causas naturales, según se observa en la historia Clínica 

aportada, falleció por un paro cardiorrespiratorio. 
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11. Es cierto.  

12. No me consta atreves de quien se presento la solicitud de conciliación. 

13.  Es cierto se desprende de la documental aportada. 

14. Es cierto se desprende de la documental aportada. 

15. No es un hecho, es un anexo de la demanda. 
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III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
(num. 2, art. 96 del CG del P)  

 

A LAS DECLARATIVAS 

 

A la pretensión primera de la demanda: Nos oponemos.  

 

A la pretensión segunda de la demanda: Nos oponemos.  

 

A la pretensión tercera de la demanda: Nos oponemos.  

 

A la pretensión cuarta de la demanda: Nos oponemos.  

 

A LAS DE CONDENA 

 

A la pretensión primera de la demanda: Nos oponemos.  

 

A la pretensión segunda de la demanda: Nos oponemos.  

 

A la pretensión tercera de la demanda: Nos oponemos.  

 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

(num. 3, art. 96 del CG del P)  

 

La defensa, antes de oponer las excepciones de mérito, quiere recordarle al Señor 

Juez, que, el régimen legal del seguro obligatorio de daños corporales causados a 

las personas en accidentes de tránsito, en adelante SOAT, se encuentra consagrado 

en el Capítulo IV de la Parte Sexta, artículos 192 a 197 del Decreto Ley 663 de 1993 
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-Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en adelante EOSF-, con las 

modificaciones que introdujo la Ley 100 de 1993 al incorporar este seguro al Plan 

de Beneficios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

En efecto, el SOAT, en cumplimiento de los anteriores preceptos normativos, es un 

seguro que tiene una función social enmarcada en el cumplimiento de objetivos 

señalados expresamente en la ley.  

 

En tal virtud, es preciso indicar que el numeral 2° del artículo 192 del EOSF define 

como objetivos de este seguro «La atención de todas las víctimas de los accidentes 

de tránsito, incluso los causados por vehículos automotores no asegurados o no 

identificados (…)» y el cubrimiento de la «(…) muerte o los daños corporales físicos 

causados a las personas (...)». 

 

Instituido así un seguro de expedición obligatoria1 por parte de las aseguradoras 

autorizadas, las coberturas del SOAT se encuentran establecidas de manera 

taxativa en el artículo 193 del EOSF y sobre el punto en particular, muerte y gastos 

funerarios, señala:  

 

«(…) c. Muerte y gastos funerarios de la víctima como consecuencia 
del accidente, siempre y cuando ocurra dentro del año siguiente a 
la fecha de éste, en cuantía equivalente a setecientas cincuenta 
(750) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del 
accidente» 

 

El artículo 194 del EOSF (numeral 1) instituye la “Prueba de los daños” como regla 

para la obtención del “Pago de indemnizaciones” en el SOAT, al prescribir que «(…) 

todo pago indemnizatorio se efectuará con la demostración del accidente y sus 

consecuencias dañosas para la víctima». El anterior precepto regula el principio 

 
1 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 191 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, “Solamente por ley 

podrán crearse seguros obligatorios 
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indemnizatorio del negocio asegurativo consagrado en el artículo 1077 del Código 

de Comercio, que impone la carga de la prueba (onus probandi) a la parte que alega 

un acto jurídico (aplicable por remisión del artículo 192 del EOSF) en estrecha 

vinculación con el artículo 167 del CG del P y el artículo 1757 del Código Civil.  

 

Es por ello, que se muestra necesario que la demandante aporte cada uno de los 

elementos y requisitos legalmente establecidos para formular una reclamación y 

obtener la indemnización2 correspondiente a los gastos fúnebres y el deceso del 

asegurado.  

 

Sólo hasta ese momento, se entenderá formalizada la correspondiente reclamación, 

habilitando a las compañías de seguros autorizadas para operar el SOAT, a estudiar 

su procedencia, para lo cual, deberán verificar la ocurrencia del hecho, la 

acreditación de la calidad de víctima o del beneficiario3, según sea el caso, la cuantía 

de la reclamación4, su presentación dentro del término de 2 años a la fecha de 

prestación del servicio5 so pena de operar la prescripción de las acciones derivadas 

del contrato de seguro6.  

 
2 artículo 2.6.1.4.3.2 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016: Para radicar la solicitud de indemnización 
por muerte y gastos funerarios de una víctima de accidente de tránsito, de un evento catastrófico de origen natural, 
de un evento terrorista o de otro evento aprobado, los beneficiarios deberán radicar ante la aseguradora o el 

Ministerio de Salud y Protección Social, o quien este designe, según corresponda los siguientes documentos: 1. 
Formulario que para el efecto adopte la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del 
Ministerio de Salud y Protección Social, debidamente diligenciado. 2. Epicrisis o resumen clínico de atención, si 
la víctima de accidente de tránsito, fue atendida antes de su muerte. 3. Certificado emitido por el Consejo 

Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, en el que conste que la persona atendida fue víctima de un evento 
catastrófico de origen natural o de un evento terrorista. 4. Registro Civil de Defunción de la víctima. 5. Certificado 
de inspección técnica del cadáver o certificado emanado de la Fiscalía General de la Nación. 6. Copia del Registro 
Civil de Matrimonio cuando sea el cónyuge quien realice la reclamación o haga parte de los reclamantes, o acta 

de conciliación extraprocesal o escritura pública, en el caso de compañero (a) permanente donde hayan expresado 
su voluntad de formar una unión marital de hecho o sentencia judicial en donde se declare la unión marital de 
hecho. 7. Copia de los registros civiles de nacimiento cuando sean los hijos de la víctima los reclamantes o hagan 
parte de los mismos. 8. Copia del Registro Civil de Nacimiento de la víctima cuando sean los padres de la víctima 

los reclamantes. 9. Copia de los registros civiles de nacimiento de la víctima y sus hermanos cuando estos sean 
los reclamantes. 10. Copia del documento de identificación de los reclamantes. 11. Manifestación en la que se 
indique si existen o no otros beneficiarios con igual o mejor derecho que los reclamantes para acceder a la 
indemnización. 12. Sentencia ejecutoriada en la que se designe el representante legal o curador del menor (es) de 

edad, cuando estos sean los beneficiarios y quien reclama no es uno de sus ascendientes. 
3 artículo 2.6.1.4.2.12 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016 
4 artículo 2.6.1.4.2.13 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016 
5 artículo 2.6.1.4.2.14 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016  
6 Código de Comercio, artículo 1081 en consonancia con el numeral 4, artículo 192 EOSF.  

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0780_2016.htm#2.6.1.4.2.12
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0780_2016.htm#2.6.1.4.2.13
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0780_2016.htm#2.6.1.4.2.14
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A cual más, la regulación especial del SOAT, vertida en el EOSF (art. 194) prescribe:  

 
«En el seguro de que trata este capítulo todo pago indemnizatorio 
se efectuará con la demostración del accidente y de sus 
consecuencias dañosas para la víctima. 
 
Se considerarán pruebas suficientes, además de todas aquellas que la 
víctima o el causahabiente puedan aducir, cualquiera de las siguientes 

que resulte pertinente, según la clase de amparo: 
 
a) <Literal a) modificado por el artículo 244, numeral 2 de la Ley 100 de 
1993. El texto es el siguiente:> A certificación sobre la ocurrencia del 
accidente. El Gobierno Nacional reglamentará la forma en que habrá de 
demostrarse la ocurrencia de éste. Será prueba del mismo la 
certificación que expida el médico que atendió inicialmente la urgencia 
en el centro hospitalario. 
 
b. La certificación de la atención por lesiones corporales o de 
incapacidad permanente, causadas a las personas en accidentes de 
tránsito, expedida por cualquier entidad médica, asistencial u 
hospitalaria, debidamente autorizada para funcionar; 
 
Para la expedición de esta certificación se exigirá la denuncia de la 
ocurrencia del accidente de tránsito, la cual podrá ser presentada por 
cualquier persona ante las autoridades legalmente competentes (…)» 
 

-Se resalta- 
 

Bajo tal marco, proponemos:  

 
 
1. AUSENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA y PASIVA. 

 

A modo de doctrina probable, indicó la Sala Civil de Casación de nuestra Corte 

Suprema de Justicia, que:   

 
“(…) La legitimación en la causa, aspecto relevante aquí, es 
asunto del derecho material ligado directamente con los 
extremos en litigio para la formulación y prosperidad de la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr005.html#244
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acción por quien demanda o soportarla o repelerla en el fondo 
en el ejercicio del derecho de contradicción. 
 
De ese modo, la carencia de legitimación repercutirá en el 
despacho desfavorable del derecho debatido.  En el  punto, en 
doctrina probable ha dicho esta Corte: “(…) es cuestión propia del 
derecho sustancial y no del procesal, en cuanto concierne con una 
de las condiciones de prosperidad de la pretensión debatida en el 
litigio y no a los requisitos indispensables para la integración y 
desarrollo válido de éste, motivo por el cual su ausencia desemboca 
irremediablemente en sentencia desestimatoria debido a que quien 
reclama el derecho no es su titular o porque lo exige ante quien no 
es el llamado a contradecirlo” (CSJ SC de 14 de marzo de 2002; 
se subraya). 

 
El criterio anterior se ha reiterado y entendido, siguiendo a 
Chiovenda, como “(…) la identidad de la persona del actor con la 
persona a la cual la ley concede la acción (legitimación activa) y 
la identidad de la persona del demandado con la persona contra 
la cual es concedida la acción (legitimación pasiva) (…)". 
(Instituciones de Derecho Procesal Civil, 1, 185)” (G.J. 
CCXXXVII, v1, n.° 2476, pág. 486. En igual sentido, G.J. LXXXI, 
n.° 2157-2158, pág. 48, entre otras). 
 
El interés para obrar y ejercer la tutela judicial efectiva,  
adviértase, complementariamente, está dado por el perjuicio 
cierto, legítimo, concreto y actual que ostenta determinada 
parte o interviniente procesal para obtener sentencia de fondo 
cuando han sido lesionados sus derechos o éstos se encuentren 
en peligro. 

 
La doctrina de esta Sala, por tal razón, predica que el interés 
debe ser cierto, serio, actual y concreto, de modo que faculte 
formular la pretensión o excepción en cada caso específico. El 
interés jurídico, serio y actual, tiene sentado, «(…) no es otra 
cosa que la titularidad de un derecho cierto cuyo ejercicio se halle 
impedido o perturbado por el acto ostensible, que por ser fingido 
su declaración de simulación se reclama (G.J. CXCVI, 2° 
semestre, pág. 23)».  
 
El interés para obrar, de consiguiente, es el motivo sustancial 
de carácter particular, subjetivo (no general), legítimo 
(autorizado por ley), directo (para su propio provecho o del 
representado), real  y concreto (que no sea abstracto) que mueve 
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a una parte seriamente a presentar una pretensión o excepción 
al Estado para obtener una sentencia de mérito o de fondo a su 
favor, asimilable propiamente con el interés en la pretensión o 
la excepción. Es el beneficio que le pueda reportar el desenlace 
de la controversia, por cuanto constituye esencia de la 
pretensión más no de la acción o de la contradicción. En el caso 
del demandado, hace relación al móvil para contrarrestar las 
pretensiones y en los terceros por aquello que en concreto 
motiva su intervención; o como expone la doctrina académica: « 
(…) la utilidad o el perjuicio jurídico, moral o económico que para 
el demandante y el demandado puedan representar las 
peticiones incoadas en la demanda y la consiguiente decisión que 
sobre ellas se adopte en la sentencia»7 (…)”. 

 

En éste caso, el demandante no detenta legitimación en la causa por activa, en 

tanto:  

 

(i) El mismo legislador, estableció que el amparo por muerte, establecido en el 

artículo 2.6.1.4.2.11 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016, opera cuando 

“(…) la víctima que haya fallecido como consecuencia de un accidente de 

tránsito, de un evento terrorista, de un evento catastrófico de origen natural u otro 

evento aprobado (…) En el caso de los accidentes de tránsito, para proceder al 

reconocimiento y pago de la indemnización por muerte y gastos funerarios a los 

beneficiarios, la muerte de la víctima debió haber ocurrido dentro del año siguiente 

a la fecha de la ocurrencia del accidente en comento (…)” 

 

(ii) El artículo 2 de la Ley 769 de 2002, define “Accidente de tránsito: Evento 

generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, 

que causa daños a personas y bienes involucrados en él e igualmente afecta la 

normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas 

en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho”. 

 

 
7 DEVIS ECHANDÍA Hernando. Tratado de derecho procesal civil. Tomo I. Generalidades. 

Bogotá: Editorial Temis, 1961, p. 446.  



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

A su turno, el numeral 1 del artículo 2.6.1.4.3 del Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud 780 de 2016, define “1. Accidente de tránsito. Suceso ocurrido dentro 

del territorio nacional, en el que se cause daño en la integridad física o mental de 

una o varias personas, como consecuencia del uso de la vía por al menos un 

vehículo automotor (…) No se entenderá como accidente de tránsito para los 

efectos de este Capítulo, aquel producido por la participación del vehículo 

automotor en espectáculos o actividades deportivas”. 

 

Así entonces, un accidente de tránsito requiere que un vehículo automotor en 

movimiento genere daños a personas y bienes involucrados, como consecuencia 

del uso de la vía nacional correspondiente.  

 

Al caso, el causante falleció por un paro cardiorrespiratorio:  
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Tanto así, que no hubo necropsia y aunado a ello la investigación por el Accidente 

de transito en el que se vio involucrado el señor ALVARO ERNESTO LASPRILLA 

PEREZ (Q.E.P.D), continua en la Fiscalía 20 local de Barranquilla por el delito de 

lesiones personales culposas, no por Homicidio culposo. 

 

Así entonces, por la respectiva sistematización del ordenamiento jurídico aplicable 

al SOAT, se tiene que el artículo 2.6.1.4.2.11 del Decreto 780 de 2016, cuando 

regula la indemnización por muerte y gastos funerarios, define que “Es el valor a 

reconocer a los beneficiarios de la víctima que haya fallecido como consecuencia 

de un accidente de tránsito, de un evento terrorista, de un evento catastrófico de 

origen natural u otro evento aprobado”.  

 

Y, señala, además “En el caso de los accidentes de tránsito, para proceder al 

reconocimiento y pago de la indemnización por muerte y gastos funerarios a los 

beneficiarios, la muerte de la víctima debió haber ocurrido dentro del año siguiente 

a la fecha de la ocurrencia del accidente en comento”.  

 

Es por ello, además, que el artículo 2.6.1.4.2.13 del Decreto 780 de 2016, regula 

el valor a pagar y responsable del pago, de siguiente manera:  
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“Se reconocerá y pagará una sola indemnización por muerte y 
gastos funerarios por víctima, en cuantía equivalente a 
setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales diarios 
vigentes (smldv) al momento de la ocurrencia del accidente de 
tránsito, del evento terrorista del evento catastrófico de origen 
natural o del aprobado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga. 
 
La indemnización por muerte y gastos funerarios será cubierta 
por: 

 
a) La compañía de seguros cuando se trate de un accidente 
de tránsito en el que el vehículo involucrado esté amparado 
por una póliza de SOAT; 
 
b) La Subcuenta ECAT del Fosyga cuando se trate de un 
accidente de tránsito ocasionado por un vehículo no 
identificado, un vehículo sin póliza de SOAT, un evento 
catastrófico de origen natural, un evento terrorista u otro evento 
aprobado por el Ministerio de Salud y Protección Social en su 
calidad de Consejo de Administración del Fosyga” – Negrillas 
nuestras –  

 

2. NO HAY COBERTURA EN EL SOAT, PARA LO RECLAMADO.  

 

Conforme al artículo 2.6.1.4.2.11 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016, 

sólo cuando “(…) la víctima que haya fallecido como consecuencia de un accidente 

de tránsito, de un evento terrorista, de un evento catastrófico de origen natural u 

otro evento aprobado (…) dentro del año siguiente a la fecha de la ocurrencia del 

accidente en comento (…)”.  

 

En tal escenario, sólo si la muerte se produce con ocasión a un accidente de 

tránsito, es procedente afectar el amparo en comento, más, en éste caso, no ocurrió 

así, sino que, el deceso del afectado se sucedió por causas desconocidas, y, desde 

esa perspectiva, no existe un amparo del SOAT, que cubra el lamentable 

fallecimiento al que hemos hecho referencia.   
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El artículo 2 de la Ley 769 de 2002, define “Accidente de tránsito: Evento 

generalmente involuntario, generado al menos por un vehículo en movimiento, 

que causa daños a personas y bienes involucrados en él e igualmente afecta la 

normal circulación de los vehículos que se movilizan por la vía o vías comprendidas 

en el lugar o dentro de la zona de influencia del hecho”. 

 

A su turno, el numeral 1 del artículo 2.6.1.4.3 del Decreto Único Reglamentario del 

Sector Salud 780 de 2016, define “1. Accidente de tránsito. Suceso ocurrido dentro 

del territorio nacional, en el que se cause daño en la integridad física o mental de 

una o varias personas, como consecuencia del uso de la vía por al menos un 

vehículo automotor (…) No se entenderá como accidente de tránsito para los 

efectos de este Capítulo, aquel producido por la participación del vehículo 

automotor en espectáculos o actividades deportivas”. 

 

Así entonces, un accidente de tránsito requiere que un vehículo automotor en 

movimiento genere daños a personas y bienes involucrados, como consecuencia 

del uso de la vía nacional correspondiente.  

Al caso, el causante falleció por un paro cardiorrespiratorio:  
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Así entonces, por la respectiva sistematización del ordenamiento jurídico aplicable 

al SOAT, se tiene que el artículo 2.6.1.4.2.11 del Decreto 780 de 2016, cuando 

regula la indemnización por muerte y gastos funerarios, define que “Es el valor a 

reconocer a los beneficiarios de la víctima que haya fallecido como consecuencia 

de un accidente de tránsito, de un evento terrorista, de un evento catastrófico de 

origen natural u otro evento aprobado”.  

 

Y, señala, además “En el caso de los accidentes de tránsito, para proceder al 

reconocimiento y pago de la indemnización por muerte y gastos funerarios a los 

beneficiarios, la muerte de la víctima debió haber ocurrido dentro del año siguiente 

a la fecha de la ocurrencia del accidente en comento”.  

 

Es por ello, además, que el artículo 2.6.1.4.2.13 del Decreto 780 de 2016, regula 

el valor a pagar y responsable del pago, de siguiente manera:  

 

“Se reconocerá y pagará una sola indemnización por muerte y 
gastos funerarios por víctima, en cuantía equivalente a 
setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales diarios 
vigentes (smldv) al momento de la ocurrencia del accidente de 
tránsito, del evento terrorista del evento catastrófico de origen 
natural o del aprobado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga. 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

 
La indemnización por muerte y gastos funerarios será cubierta 
por: 
 
a) La compañía de seguros cuando se trate de un accidente 
de tránsito en el que el vehículo involucrado esté amparado 
por una póliza de SOAT; 
 
b) La Subcuenta ECAT del Fosyga cuando se trate de un 
accidente de tránsito ocasionado por un vehículo no 

identificado, un vehículo sin póliza de SOAT, un evento 
catastrófico de origen natural, un evento terrorista u otro evento 
aprobado por el Ministerio de Salud y Protección Social en su 
calidad de Consejo de Administración del Fosyga” – Negrillas 
nuestras –  

 

3. AUSENCIA DE RECLAMACIÓN FORMAL  

 

Conforme al artículo 2.6.1.4.3.2 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016: 

“(…) Para radicar la solicitud de indemnización por muerte y gastos funerarios de 

una víctima de accidente de tránsito, de un evento catastrófico de origen natural, 

de un evento terrorista o de otro evento aprobado, los beneficiarios deberán radicar 

ante la aseguradora o el Ministerio de Salud y Protección Social, o quien este 

designe, según corresponda los siguientes documentos: 1. Formulario que para el 

efecto adopte la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del 

Ministerio de Salud y Protección Social, debidamente diligenciado. 2. Epicrisis o 

resumen clínico de atención, si la víctima de accidente de tránsito, fue atendida 

antes de su muerte. 3. Certificado emitido por el Consejo Municipal de Gestión del 

Riesgo de Desastres, en el que conste que la persona atendida fue víctima de un 

evento catastrófico de origen natural o de un evento terrorista. 4. Registro Civil de 

Defunción de la víctima. 5. Certificado de inspección técnica del cadáver o 

certificado emanado de la Fiscalía General de la Nación. 6. Copia del Registro 

Civil de Matrimonio cuando sea el cónyuge quien realice la reclamación o haga 

parte de los reclamantes, o acta de conciliación extraprocesal o escritura pública, 

en el caso de compañero (a) permanente donde hayan expresado su voluntad de 
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formar una unión marital de hecho o sentencia judicial en donde se declare la 

unión marital de hecho. 7. Copia de los registros civiles de nacimiento cuando sean 

los hijos de la víctima los reclamantes o hagan parte de los mismos. 8. Copia del 

Registro Civil de Nacimiento de la víctima cuando sean los padres de la víctima los 

reclamantes. 9. Copia de los registros civiles de nacimiento de la víctima y sus 

hermanos cuando estos sean los reclamantes. 10. Copia del documento de 

identificación de los reclamantes. 11. Manifestación en la que se indique si existen 

o no otros beneficiarios con igual o mejor derecho que los reclamantes para acceder 

a la indemnización. 12. Sentencia ejecutoriada en la que se designe el 

representante legal o curador del menor (es) de edad, cuando estos sean los 

beneficiarios y quien reclama no es uno de sus ascendientes (…)” – se resaltó – 

 

En este caso, como el deceso del afectado no se dio con ocasión de un accidente de 

tránsito, no se tiene un requisito medular, y es la prueba de tal hecho.  

 

4. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL 

 

Conforme se observa en los hechos de la demanda y en las pruebas aportadas, no 

existe un nexo causal entre la desafortunada muerte del señor Álvaro Ernesto 

Lasprilla Pérez (Q.E.P.D) y el accidente de tránsito, ya que como se ha reiterado a 

lo largo de este escrito su deceso se debió a un paro cardiorrespiratorio, razón por 

la que es claro que dicho suceso no es consecuencia de un accidente de tránsito, 

tanto así que no se realizo protocolo de necropsia, ni se abrió una investigación por 

Homicidio culposo derivado del accidente de tránsito.  

 

5. INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS LEGALES PARA AFECTAR EL AMPARO 

DE INDEMNIZACIÓN POR MUERTE Y AUXILIO FUNERARIO DE LA POLIZA DE 

SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT) AT -  

13851700015880 
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Es importante señalar señor juez que, para poder afectar la póliza de seguro 

obligatorio de accidentes de tránsito SOAT, la premisa principal es la ocurrencia 

de un accidente de tránsito, en las condiciones que señala el Decreto 663 de 1993 

art. 192 en concordancia con el Decreto 780 de 2016 en su Artículo 2.6.1.4.3 

Definiciones. Para efectos de la aplicación del presente Capítulo, adóptense las 

siguientes definiciones: 1. Accidente de tránsito. Suceso ocurrido dentro del territorio 

nacional, en el que se cause daño en la integridad física o mental de una o varias 

personas, como consecuencia del uso de la vía por al menos un vehículo automotor. 

No se entenderá como accidente de tránsito para los efectos de este Capítulo, aquel 

producido por la participación del vehículo automotor en espectáculos o actividades 

deportivas. 

En segundo lugar: se debe tener en cuenta el Artículo 2.6.1.4.2.11 del mismo 

decreto que señala “Indemnización por muerte y gastos funerarios. Es el valor a 

reconocer a los beneficiarios de la víctima que haya fallecido como 

consecuencia de un accidente de tránsito, de un evento terrorista, de un evento 

catastrófico de origen natural u otro evento aprobado. Parágrafo. En el caso de los 

accidentes de tránsito, para proceder al reconocimiento y pago de la indemnización 

por muerte y gastos funerarios a los beneficiarios, la muerte de la víctima debió haber 

ocurrido dentro del año siguiente a la fecha de la ocurrencia del accidente en 

comento.” 

Conforme a lo anterior, el Ministerio de Hacienda y crédito público y Ministerio de 

salud y protección social mediante circular 058 de 18 de diciembre de 2015 

definieron los elementos para que se configure un accidente de tránsito, dentro de 

las cuales se señala: 

1. Que ocurra en el territorio nacional. 

2. Que involucre al menos un vehículo automotor. 

3. Que el vehículo automotor involucrado cause daño en la integridad física o 

mental de una o varias personas.  

4. Que el daño causado a la(s) persona(s) se produzca con ocasión del tránsito o 

movilización por una vía, del vehículo automotor involucrado. 
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Ahora bien, para el caso en comento se observa que el 5 de octubre de 2020, 

ALVARO ERNESTO LASPRILLA PEREZ (Q.E.P.D), fue víctima de un accidente de 

tránsito y fue dado de alta días después. Que el día 19 de abril de 2021, ingresa 

nuevamente a la clínica con paro cardio respiratorio desencadenando la muerte. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, si bien es cierto, ocurrió un accidente de tránsito, 

este no fue la causa de la muerte y en segundo lugar que el fallecimiento de 

ALVARO ERNESTO LASPRILLA PEREZ (Q.E.P.D), se dio como consecuencia de 

paro cardio respiratorio y no por lesiones ocasionadas en un accidente de tránsito. 

Conforme a lo anterior, esta excepción esta llamada a prosperar y deben negarse 

las pretensiones de la demanda. 

 

6.PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN DE CONSUMO Y DE LAS 

DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO.  

 

Ahora bien, en el remoto caso que el despacho encontrara que la muerte del señor 

ÁLVARO ERNESTO LASPRILLA PÉREZ (Q.E.P.D) se dio como consecuencia de un 

accidente de tránsito, se debe dar aplicación a los artículos 1081 y 1077 del Código 

de Comercio establecen los plazos para la presentación de reclamaciones por parte 

de los Prestadores y el pago por parte de las Compañías Aseguradoras que operan 

el ramo SOAT.  

 

Tal marco regulatorio, en síntesis, permite indicar que el artículo 1081 del Código 

de Comercio, al que remite el numeral 4 del artículo 192 del EOSF, prevé:  

 

“(…) La prescripción de las acciones que se derivan del contrato 
de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria 
o extraordinaria. 
 
La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr 
desde el momento en que el interesado haya tenido o debido 
tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 
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(…)  
 
Estos términos no pueden ser modificados por las partes 
(…)” 

 

De suyo, entonces, el siniestro, en el caso concreto, se estructura  desde que 

ocurrió el eventual siniestro, el pasado 5 de de octubre de 2020; ello, en tanto, 

según el artículo 1072 del Código de Comercio el siniestro es “la realización del 

riesgo asegurado”, es decir el hecho futuro e incierto de cuya ocurrencia depende 

el nacimiento de la obligación de indemnizar a cargo del asegurador 

correlativamente del derecho del asegurado o beneficiario a cobrar la 

indemnización (arts. 1045 num. 4 y 1054 C de Co y 1530,1536 y 1542 del C.C). 

  

Por tanto, debe tenerse en cuenta que dando alcance del artículo 1081 del C. de 

Cio. (et supra), cuya aplicación es de carácter imperativo, y se acompasa con el 

artículo 2.6.1.4.2.14 del Decreto Único Reglamentario del Sector Salud 780 de 

2016, en tanto prevé:  

 

“(…) La reclamación por muerte y gastos funerarios deberá 

presentarse en el siguiente término: 

 

a) Ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o quien este 

designe, de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del 

Decreto-ley 019 de 2012, dentro del año siguiente a la fecha de 

fallecimiento de la víctima que se señala en su Registro Civil de 

Defunción; 

 

b) Ante la compañía aseguradora que corresponda, en los 

términos del artículo 1081 del Código de Comercio (…)” 
 

Conforme a lo anterior, es evidente que el termino se encuentra prescrito. 

 

 

7. LIMITE AL VALOR ASEGURADO y AUSENCIA DE MORA 

 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/decreto_0019_2012.htm#111
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/codigo_comercio.htm#1081


 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

 

En el eventual e hipotético caso que se acojan las pretensiones, Su Señoría 

encontrará en la Ley – lato sensu – el valor asegurado para el amparo, pero, hay 

que rescatar, no hubo prueba del accidente de tránsito, que debe declarar Su 

Señoría, es decir, sólo hasta ese momento se configurará el siniestro y, por lo 

mismo, la obligación de pagar en cabeza de SEGESTADO.  

 

Acorde a lo expuesto, no pueden causarse intereses moratorios porque, en puridad, 

NO HUBO MORA en cabeza de SEGESTADO.  

  

V. PRUEBAS 

(num. 4, art. 96 CG del P).   

 

1. Lo primero en solicitarse a Su señoría es la aplicación de la carga dinámica 

de la prueba, prevista en el artículo 167 del CG del P.  

 

Al efecto, le rogamos ponga en cabeza del demandante la prueba de la causa 

de muerte del afectado, es decir, se aporte el protocolo de necropsia. 

 

A su turno, le rogamos deje en cabeza de la demandante la prueba del aporte 

del pleno de los documentos que debió acompañar con sus reclamaciones.  

 

También, por la proximidad con la prueba, le rogamos deje en cabeza del 

demandante la prueba de la defunción del afectado y su parentesco.  

 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito a la señora Juez hacer comparecer al demandante para que, por intermedio 

de su representante legal, de condiciones civiles y generales de ley conocidos en el 
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proceso, absuelva el interrogatorio que versará sobre los hechos de demanda, sus 

contestaciones, los llamamientos en garantía y la respuesta de los mismos. 

 

3. DOCUMENTALES: 

 
Aporto con la contestación a la demanda:  

 

A. DJM-13022/2022 comunicado de objeción.  

B. Comunicado 3670 de 2022, solicitud de documentos 

C. Historia clínica que fue aportada con la demanda 

 

4. DECLARACIÓN DE PARTE.  

 

Le ruego me permita interrogar a mi poderdante, para que indique con mayor 

claridad los aspectos facticos que rodean cada una de las reclamaciones que señala 

la pretensión primera de la demanda. En especial, como son tratadas sino cumplen 

requisitos y, además, como se lleva a cabo el estudio de procedencia.  

 

5. TESTIMONIOS 

 

• Le ruego a Su Señoría citar a declarar a la Dra. Viviana Paola Rolong Diaz, 

con registro medico 1045677353 médico general de la Fundación Campbell, 

que fue quien atendió al señor ALVARO ERNESTO LASPRILLA PEREZ 

(Q.E.P.D), e indicó, que la causa de su muerte fue un paro cardio 

respiratorio.   

El testigo depondrá sobre la Histórica Clínica y demás hechos que le consten 

de la demanda y su contestación, y puede ser ubicado en la ciudad de 

Barranquilla, en la Calle 31 N. 14-82 Barranquilla o por mi conducto.   
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• Le ruego a Se Señoría citar a declarar al Dr. Guillermo León Portilla, con C.C 

79.540.720 Auditor Servicios de Salud de Sis vida S.A. 

El testigo depondrá sobre la Histórica Clínica y demás hechos que le consten 

de la demanda y su contestación, y puede ser ubicado en la Avenida del Río 

25 # 90 conjunto Vegas del Río casa 302, Cúcuta  Teléfono 

celular:3212031405 Email: gportilla@sis.co o por mi conducto.   

 

6.  PRUEBA TRASLADADA (Artículo 174 del C.G del P) 

 

A la fiscalía general de la Nación Unidad Delitos contra la vida e integridad 

Personal Fiscalía 57 local de intervención temprana; para que aporte al 

proceso, copia del expediente radicado bajo el No. 

080016099147202051008. 

Lo anterior teniendo en cuenta que no es posible adquirir de manera directa 

de la Fiscalía por parte de la víctima la susodicha prueba, pues la reserva 

sumarial que gravita en el proceso penal lo impide. 

 

VI-  NOTIFICACIONES 

DEMANDANTE: 

La demandante en la dirección indicada en la demanda y en el correo 

lasprillanidia69@gmail.com 

 

El apoderado en la dirección indicada en la demanda y en el correo 

waltercuellogonzalez@outlook.com 

 

- DEMANDADOS: 

 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: Dirección: Calle 83 N.19-10 Correo electrónico: 

juridico@segurosdelestado.com 

 

mailto:lasprillanidia69@gmail.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
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-La suscrita en el correo johannamgonzalez16@gmail.com cel. 3017176134 
 

Del (a) Señor (a), 

 

 
GLADYS JOHANNA M. GONZALEZ FERNANDEZ 
C.C. Nº 52.950.869 de Bogotá  
T.P.Nº  146.699  del C. S.  J. 
johannamgonzalez16@gmail.com 
 

 

mailto:johannamgonzalez16@gmail.com


29/1/24, 18:05 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo 1/1

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 

 Consulta SOAT Realizar otra consulta

Información general del SOAT

PLACA DEL VEHÍCULO:

STN509

PAÍS DE MATRICULA:

COLOMBIA

Poliza SOAT

Número de
poliza

Fecha
expedición

Fecha
inicio de
vigencia

Fecha fin
de
vigencia

Código
tarifa

Entidad
expide
SOAT

Estado

13851700015880
10/03/2020 18/03/2020 17/03/2021

810 SEGUROS
DEL
ESTADO
S.A.

 NO
VIGENTE
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EXP. 2022 - 00148

FABIAN ROMERO DE LA HOZ <fabianromerodelahoz@gmail.com>
Vie 26/05/2023 9:57
Para: Juzgado 19 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (210 KB)
CONTESTACIÓN - PROCESO VERBAL - RAD. 2022-00148 - JUZ 19 PEQUEÑAS CAUSAS.pdf;

Señores JUZGADO 19 PEQUEÑAS CAUSAS 

REF: PROCESO VERBAL 
RAD: 2022 - 00148
DTE: ASTRID OCHOA 
DDOS: COMFAMILIAR Y OTRO

Obrando en mi condición de Apoderado Judicial de la sociedad 
CONSTRUCTORA MARVAL SAS, adjunto la contestación de la
demanda dentro del proceso de referencia.

Atentamente,

FABIÁN E. ROMERO DE LA HOZ
C.C. No. 72.140.671
T.P. No. 111.200



Fabián Eduardo Romero de la Hoz 
             Abogado 

Especializado en Derecho Comercial; Derecho Inmobiliario,  
Derecho de Sociedades – Universidad del Norte – Universidad Libre de Colombia  

 
Carrera 53 No. 70 – 54, Of. 03; Telefax: 3357180 - Cel. 300 6651103 
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Señor  
JUEZ DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚTLIPLES 
E.S.D. 
 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL  

RADICACIÓN: No. 08001418901920220014800 

DEMANDANTE: ASTRID YANETH OCHOA MARTÍNEZ 

DEMANDADOS: CAJA DE COMPRENSACIÓN FAMILIAR COMFAMILIAR ATLÁNTICO Y  
CONSTRUCTORA MARVAL S.A.S. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 
 
FABIÁN EDUARDO ROMERO DE LA HOZ, varón, mayor de edad, domiciliado y residente 
en la ciudad de Barranquilla, Abogado titulado y en ejercicio, identificado con la C.C. No. 
72.140.671 expedida en Barranquilla y T.P. No. 111.200 del C.S. de la J., con Oficina 
Profesional localizada en la Carrera 53 No. 70-54, Of. 03, Ed. Álvaro de Jesús I de esta ciudad, 
Teléfono 3357180, correo electrónico fabianromerodelahoz@gmail.com, obrando en mi 
condición de Apoderado Judicial de la sociedad demandada CONSTRUCCIONES MARVAL 
S.A.S. N.I.T. No. 890.211.777-9, sociedad comercial constituida mediante la escritura pública 
No. 3794 del 27 de septiembre de 1985 otorgada ante la Notaría Cuarta (4ª) del Círculo de 
Bucaramanga en inscrita en el Registro Mercantil el día 17 de octubre de 1985 bajo el número 
740 del Libro IX, con domicilio principal en la ciudad de Bucaramanga y sucursal en la ciudad 
de Barranquilla; conforme al poder general que consta en la escritura pública No. 0061 del 13 
de enero de 2015 otorgada ante la Notaría Tercera (3ª) del Círculo de Bucaramanga, 
debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de Bucaramanga el 28 de enero de 2015 bajo 
el número 124089 del Libro IX, representada legalmente por su Apoderada General la Doctora 
CLAUDIA ESTER AVENDAÑO ESCORCIA, mujer, mayor de edad, domiciliada y residente 
en el Distrito de Barranquilla, identificada con la C.C. No. 22.464.069, correo electrónico: 
cm@marval.com.co; conforme al poder que se adjuntó el día 6 de julio de 2022; por medio 
del presente escrito acudo a su digno despacho, dentro del término consagrado en el artículo 
91 del C.G. del P., para dar respuesta a la demanda incoada por la sociedad actora, lo cual 
hago en los términos del artículo 96 del C.G. del P., para lo cual procedo de la siguiente forma: 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
Al Primero. No le consta a mi representada el contenido de este hecho. 
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Al Segundo. No le consta a mi representada. Es un hecho ajeno a CONSTRUCTORA 
MARVAL S.A.S. 
 
Al Tercero. No le consta a mi representada la afirmación contenida en este hecho. 
 
Al Cuarto. No le consta a mi representada la afirmación contenida en este hecho. 
 
Al Quinto. No le consta a mi representada la afirmación contenida en este hecho. 
 
Al Sexto. No le consta a mi representada la afirmación contenida en este hecho. 
 
Al Séptimo. No le consta a mi representada la afirmación contenida en este hecho. 
 
Al Octavo. No le consta a mi representada la afirmación contenida en este hecho. 
 
Al Noveno. No le consta a mi representada la afirmación contenida en este hecho. 
 
Al Décimo. No le consta a mi representada la afirmación contenida en este hecho. 
 
Al Décimo Primero. No le consta a mi representada las afirmaciones del hecho. 
 
Al Décimo Segundo. Se admite como cierto, pero tal situación no implica una aceptación de 
responsabilidad por parte de mi representada. 
 
Al Décimo Tercero. Se admite como cierto, pero tal situación no implica una aceptación de 
responsabilidad por parte de mi representada. 
 
Al Décimo Cuarto. No le consta a mi representada las afirmaciones del hecho, por ser un 
hecho ajeno a ella. 
 
Al Décimo Quinto. Se admite como cierto, pero tal situación no implica una aceptación de 
responsabilidad por parte de mi representada. 
 
Al Décimo Sexto. Se admite como cierto, pero tal situación no implica una aceptación de 
responsabilidad por parte de mi representada. 
 
Al Décimo Séptimo. No le consta a mi representada en lo referente a COMFAMILIAR 
ATLÁNTICO por cuanto se trata de un hecho ajeno a ella. Respecto al cobro de la suma, mi 
mandante se encuentra legitimada para realizar el cobro y en efecto el proceso se encuentra 
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tramitándose ante el Juzgado 3º de Pequeñas Causas de Soledad, radicado bajo el No. 
087584189000320210092900. 
 

A LAS PETCIONES DE LA DEMANDA: 
 
A la petición 1. Pido se deniegue en virtud a que, conforme se demostrará en el proceso, la 
demandante se encuentra en mora del pago de la suma de $20.683.261 correspondiente a la 
garantía que firmó (pagaré) para respaldar el pago del subsidio que le fue denegado por causa 
imputable a ella. 
 
A la petición 2. Pido se deniegue tal pretensión, ya que los alegados perjuicios no han tenido 
ocurrencia ni mucho menos se hayan demostrados. 
 
A la petición 3. Es una pretensión que no está dirigida contra CONSTRUCTORA MARVAL 
S.A.S., por lo que deberá denegarse. 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO: 
 

1. FALTA DE CONCURRENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL Y/O EXTRACONTRACTUAL E INEXISTENCIA DE 
PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES. 

 
Con fundamento al precepto legal contendido en el artículo 2341 del Código Civil, para 
estructurarse la responsabilidad extracontractual se requiere la concurrencia de los siguientes 
elementos:  
 

a) Un daño o perjuicio, esto es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes 
o intereses lícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su 
personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva, 

b) El hecho generador del daño y, 
c) Una relación de causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquél 

a quien se imputa su producción o generación. 
 
Revisando cado uno de los elementos antes citado frente al caso que nos ocupa, podemos 
señalar sin asomo de duda que ellos no se encuentran configurado ni mucho menos existe 
certeza de que se hayan producido o que mi mandante tengan la capacidad jurídica de 
asumirlos y que atenderemos en el orden propuesto así: 
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Frente a la conducta endilgada a mis poderdantes, resulta claro que, conforme se plasmó en 
la argumentación de la excepción anterior, la administración de la copropiedad ejerció un 
legítimo derecho de cobrar las expensas que se encontraban y aún se encuentran en mora de 
pagar por parte de la aquí demandante. 
 
Es por ello que quien no cumplió con su obligación de asumir el pago de las expensas que se 
derivan de su derecho a la propiedad dentro de una propiedad horizontal, no puede ahora 
invocar frente a la administración de justicia el haber recibido un perjuicio por el hecho de que 
su acreedor adelantara en su contra las acciones para la recuperación de la cartera morosa. 
 
Con relación al daño, éste ha sido entendido por la doctrina de la jurisprudencia como 
la vulneración de un interés tutelado por el ordenamiento legal, a consecuencia de una 
acción u omisión humana, que repercute en una lesión a bienes como el patrimonio o 
la integridad personal, y frente al cual se impone una reparación. 

Aquí podemos observar que la demandante no ha recibido daño alguno, por cuanto, a pesar 
de no encontrarse al día con sus obligaciones derivadas de su derecho de propiedad, tiene el 
uso, goce y disfrute del inmueble, percibiendo cánones de arrendamiento. El hecho de que el 
inmueble permaneciera desocupado durante varios meses, no impedía que la propietaria 
cumpliera con su obligación de pago de las expensas. 

En lo referente al perjuicio, éste es la consecuencia que se deriva del daño para la víctima 
del mismo y la indemnización correspondiente al resarcimiento o pago del perjuicio que el daño 
ocasionó. 

Al no existir daño ni mucho menos perjuicios demostrados, no puede emitirse decisión 
condenatoria de resarcir un perjuicio que no ha tenido ocurrencia. Así que, para que el daño 
sea reparable debe ser inequívoco, real y no eventual o hipotético. 

El nexo causal que se exige entre el hecho causante del daño y la víctima del daño, que se 
entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño 
probado; la jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una 
persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u omisión, es 
indispensable definir si aquél aparece ligado a esta por una relación de causa-efecto 

No existe entonces la causalidad requerida para estructurar la responsabilidad que se le 
endilga a mis representadas, puesto que la conducta de la copropiedad fue la de ejecutar los 
actos tendientes a la recuperación de las expensas en mora que tiene la aquí demandante y 
para ello hizo uso de los mecanismos jurídicos que la ley le otorga para ello, lo que, 
confrontado al daño patrimonial y extrapatrimonial alegado, éstos últimos resultan inocuos y 
sin demostración alguna. 
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En la presente acción se pide indemnización por unos perjuicios que simplemente han sido 
enunciados, pero una cosa es indicar el valor del daño y otra cosa muy distinta es probar su 
ocurrencia y su cuantía; por ello se pregona de nuestra parte que los perjuicios que se formulan 
no han tenido ocurrencia y mucho menos están cuantificados. 
 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE CONSTRUCTORA MARVAL S.A.S. EN 
LOS PERJUICIOS ALEGADOS. 
 

El autor Ospina Fernández referente a la responsabilidad, es claro en determinar que la 
inejecución o la ejecución imperfecta o retardada de una obligación puede provenir de (i) el 
dolo del deudor, (ii) la culpa del deudor, (iii) de un hecho imprevisible e irresistible que haya 
puesto al deudor en la imposibilidad definitiva o temporal de cumplir su obligación en la forma 
y tiempo debidos, y (iv) de la culpa exclusiva del acreedor.  
 
De igual forma hace referencia expresa a la culpa de la siguiente manera: “Los actos jurídicos 
y las obligaciones, en general, deben ser cumplidos de buena fe, esto es, lealmente, con la 
intención positiva de realizar la finalidad social y jurídica a que obedecen. Mas esto no es 
suficiente. A las buenas intenciones hay que agregar algo más: prudencia, diligencia, cuidado 
en la ejecución de lo debido, pues dicha finalidad puede frustrarse no solo porque el deudor 
abrigue el ánimo dañado de cumplir, sino también porque culposamente deje de poner los 
medios adecuados, por torpeza, negligencia o descuido” (OSPINA FERNÁNDEZ, Guillermo. 
Régimen General de las Obligaciones. Quinta Edición. Bogotá: Temis, 1994. p. 97.) 
 
Es por ello que deberá reconocerse que mi cliente no ha causado ningún perjuicio a la actora, 
puesto que su actuación siempre se dio dentro de su atribución como contratante en el proceso 
de adquisición de un bien inmueble, como se desprende del artículo 2343 del Código Civil que 
indica que está obligado a la indemnización es el causante del daño y si en este caso la 
sociedad que represento no ha infringido daño a la demandante, mal podría condenársele por 
ello como se pretende. 
 

3. FALTA DEL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 

El artículo 206 del C.G. del P. obliga a quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
tal como se depreca en los numerales 2 y 3 de la demanda, a que estime razonadamente los 
perjuicios que alegue. 
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En este caso, la demanda adolece de este requisito esencial, sin el cual, el despacho no podría 
pronunciarse ante la ausencia de la estimación de que lo la actora pretende a título de 
perjuicios y que pide se le indemnice por este concepto. 
 

4. LA GENERÍCA. 
 
De conformidad a lo estipulado en el artículo 282 del C. G. del P., su señoría deberá declarar 
probados, aún de oficio, los hechos que constituyan excepción en contra de las pretensiones 
de la demanda. 
 

PETICIONES: 
 
Solicito al señor Juez se sirva declarar PROBADAS las excepciones de mérito propuestas, se 
nieguen las pretensiones de la demanda y se condene en costas y perjuicios a la demandante 
por probada temeridad de su acción, 
 

PRUEBAS: 
 
Documentales. 
 
Pido se tengan como tales los documentos que se encuentran en el expediente aportadas por 
las partes. 
 
En Poder de la demandante. 
 
Desconozco los documentos que tenga en su poder el demandado y que puedan servir de 
prueba en este asunto, por lo que deberá aportarlos en la oportunidad legal conforme a lo 
señalado en el numeral 6 del art. 82 del C.G. del P. 
 
Pruebas en poder del demandado. 
 
Las siguientes pruebas documentales que reposan en poder de mi representada, se 
encuentran aportadas al expediente. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Artículos 20, 82 a 89, 278 y ss., 368 al 373, 590 del C.G. del P.  
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Artículos 1494, 1495 y ss., 1502, 1503, 1504, 1508, 1516, 1517, 1519, 1521, 1523, 1524, 1526, 
1546, 1602, 1603, 1609, 1618 y ss., 1740 y ss. 1849 y ss., 2343 y ss. del Código Civil.  
 
Artículos 845 y ss., 863, 864 y ss., 873 y ss., 884 y ss. del Código de Comercio y demás 
normas concordantes. 
 

PROCESO A SEGUIR, COMPETENCIA Y CUANTÍA: 
 
Se trata de un proceso verbal. Por la naturaleza del asunto la vecindad de las partes y la 
cuantía, es usted competente para conocer del proceso.  La cuantía será la que estimó la parte 
actora en la demanda. 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la Carrera 53 No. 70-54 Of. 03, Edificio Álvaro Jesús I, correo electrónico: 
fabianromerodelahoz@gmail.com de la ciudad de Barranquilla 
 
A mi representada CONSTRUCTORA MARVAL S.A.S. a través de su representante legal 
CLAUDIA AVENDAÑO ESCORCIA en el correo electrónico: cm@marval.com.co y en la 
Carrera 57 No. 99 A – 65 de la ciudad de Barranquilla. 
 
A la parte demandante y a su apoderado en las direcciones físicas y electrónicas señalas en 
la demanda. 
 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 

 
____________________________________ 
FABIÁN EDUARDO ROMERO DE LA HOZ 

C.C. No. 72.140.671 de Barranquilla 
T.P. No. 111.200 del C.S. de la J.  
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CONTESTACION DE LA DEMANDA

Didier Mogollón <didiermona@hotmail.com>
Vie 10/06/2022 11:20
Para: Juzgado 19 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juan Carlos Dominguez Garrido <juancarlosdominguez_9@hotmail.com>;yanet241@hotmail.com
<yanet241@hotmail.com>;servicioalclientebarranquilla@marval.com.co <servicioalclientebarranquilla@marval.com.co>

Señor juez, como apoderada de al Caja de Compensación Familiar, "COMFAMILIAR ATLANTICO", adjunto
respuesta de la demanda dentro de término legal para ello.

Atentamente,

DIDIER ISABEL MOGOLLON NARANJO
C.C.No.22.693.610 de Soledad.
T.P.No.41.874 del CSJ.-








































































